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, DlB4i6<^«-&l>iKIMlSTR4CIÓN! 
Oftilo fifi Oarmfii, nA^ 29, < principal# 

TflAfono nAm# 2.649.

VBNTA DE BJBMP1.ARBS: 
Ministerio de la Qobernación, planta bala* 

¡Número suelto, 0,60.

ULTIMADO Á LAS DOCE DE LA NOCHE. DEL DÍA ANTERIOR, SÁBADO

de Fomente:

Eeal deeréto declaranáa píbiU»clú al Ins  ̂
pñcto  ̂gmeral de primera clcuie del Cuer
da dé Ingenieros de Montes D, Pascual 

, Dihínfiî  g Áscdrape^
ctscmsodeesc^^

r péctor gmeral de primera clasê  dél Cuejr- 
po de Ingemeras de Montes ^ésor de 
GnUkima y dé las Meras,

Otro Ídem id, id,,Im^éctér general de pri^ 
mera del C}ierpo ,de Ingpni^ros de, 
Monté  ̂a P, Eatáón Égozcué y Navarro^

mera ela^e dél Mu^^g d̂  Ingenieros de 
M on^ d  Dk Anpmh f*gl&m Lorenzo y d 
ty, Jwjrh Lizas^t^ y

Otro pondknndo, en ascenso de escala, Ins- 
pector gemral del Cuerpo de Ingenieros 
de Mmas d B̂  Bafáel González Ferrer.

OlrQS id m  i(kM. Ingenieros Jefes de pri
mera tdasé del Gmsñpiáés Minas á D. Luis 
Adoro y Magro y á lK  Jesús Martin Bui- 
trago.

Otro Ídem id, id. Ingeniero Jefe de segunda 
clase del Cuerpo de Minas á D, Pedro 
de Mesa y ¿tófj&eir ! * "

^ (r > é c m s m e n d o  U  G r á n í h ^ d é  la  O rd en  
c^m l cMi M e n lft ^^p rio o la  á  3 i  F e lip e  B o - 
mfp^ojhnallo, ,

IHIslstíBrlo Ib H ádem e
ífp̂ at orden desestiman^ instancia de va  ̂
' i'M repr^^enta/ñ^ ái' las serrinas mécd*

.: :}-.^^^iHcdé'estahlec/¡]d^ é n  ^  re g io n e s  dW
V íiem, liémntej Centro do E spa^  yBcda'  ̂

lu^^ en soli îpud d  ̂ se i^mfiqueH 
con el By ppr ÍÚÜ ím cuotas gm aquéllas 
áoMsfáéen, eú, éoUcep  ̂ de cofttrihúción 

"^d^trueh, por aé^rd^

■inM̂ rjo de instnieciéu Foblica j DeiUs Artes:

Meal orden nrítndrando Vocales del Tribu
nal áe oposiciones á la  Cátedra de Tme- 
du riadeU brosy Conlábüidad deEmpre- 
sa de la Escuela de Comercio de la Corur 
ña á  los señores qué se ind ican.

Otra deelarcmdo d e s is ta  la Cátedra de Fi- 
sica j  Quimica del Instituto de Soria, y  
disponiendo sea anunciada nucam ente  
al turno que corresponda en la época re-

Otra dispomendg que po el CldústrO de 
PróffsorésdsláE^^^ del Ma
gisterio se formulé el CúeHiohario corres^ 
pond ente á los exámenes de ingreso en 
la misma,

Otrm nombrando, en virtud de oposición^
. Catedrático numerario de Geografía dés-̂  

criptiva general-dé Europa y  de España, 
Misforia de España é ñ isíoria  Universal 
áel Instituto de Burgos á D, Carlos Gon
zález Muéria,

Ministerio de Femente:

Beal orden disponiendo, sea reorganizada 
en la forma qué se indica la  Comisión 
creada por Real orden d o M  de iNávíem- 
í¡re díé i y ^  hi
dráulicas y  cementos de producción na
cional, en su rék(kión i^ 
nes que ̂ ié d c m  tener á M  construcción 
de las obras }UdrdmU0^,^ f̂ ^

Administración Central:

GRAqiA Y Justicia. — Subsecretaría. — 
Aftúncianáo hallarse valíante uña p laza  
de Escribano en el Juzgado de prim era  

 ̂ instancia de San BoquiSk

Birecéión General de los Registros y  del 
Noiariado;— se hallan v a 
cantes los Registros de la Propiedad que 
se mencionan^ -

MAmNiák.-^Dh^cióii General de Navega
ción y Pesca Marítima.-r'-4 yiso á  lós Éar̂  
vegant6S,~^GrupOs 58, 59, 60, 6^, 62 y  0 ,

H acienda.—Dirección General de la Deu
da y ?asivas.r-T Rekactón de las

por este Centro directivo durante la p rif  
. mera quinceña del mes actiial,

Señalamiento de pagos y  entrega cU va*
\ lores, ' /  ' '
Disponiendo que el día 30 del actual se ve- 

riflqtíe la  quema de documentos am orti' 
zados que corresponde efectuar en él pre
sente mes. .

Dirección General de Contribuciones, Im« 
puestos y  R e n t a s . - ^ por se
gunda vez la vacante del título de Barón  
de Abellá,

Instrítoción P úb lica . — Subsecretaría.— 
Cuerpo facultativo de Arebiveros, Bi- 

■ bliotecarios y Arqueplogos,-—Registro 
generalde la Propiédád intelectual.— 
Obras inscritas en el Registro general 
correspondientes al cuarto trimestre del 
año anterior.

F omento.—Dirección General de Obras 
Públicas.—Comisaría General de Se
guros.—CfVcMÍar dispomendo se ponga  
en conocimiento de las Sociedades defini
das y  comprendidas en alguno de tos tres 
casos del articulo 8 ® de la  Ley de 14 dé 
Mayo de ig08, la  obligación en que se 
encuentran de remitir el Balance, ó, en 
su caso, la  cuenta de ganancias y  pérdi- 

' d m  del últínío ejercicio anteé de l,^ de 
Julio de 1909,

Anéxo i .®—Observatorio de Madrid.—
O posicíoñes.--Subastas.-A dm inistba- 
ciÓN P ro  VINCIAL.-ADMINISTRAOIÓN Mu
n icip a l.—Anuncios OFICIALES.

Anexo 2.®—Edictos.—Cuadros estadís
ticos de

Guerra.—Junta Galiñcádora de Aspiran
tes á destinos civiles.-—A?e?actón de los 
Sargentos en activo, y  licenciados de to
das clases que han sido significados pa ra  
los destinos que se indicdñ.

Relación nominal de los individuos cuyas 
instancias han quedado fuera de con- 

pursp por los motivos que se expresan.

H a c ie n d a . —̂  J  u n ta  c ia s iñ c a d o ra  d é  la s  
o b i ig a c io n e s  p ro c e d e n te s  d e  D i t r a m a r ,  
Relación número 18 de los créditos por  
óbligációíies p r o c e d í  la últim a  
gúetra dé UUrámar.':
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P A R T E - O F tC t A L  —

B ISD EIC U  m  (SBEIO Í 6  IB lST M í?

B. H. el Réy D. Alfonso X in  (ij. 0. g.). 
B. Mi la Rbika Di* Victoria ^gcnfiáj^; 
88. AA. RE. el Principe de Astftriásí ift 
fantee D. Jaimé y D.* Beatriz  ̂^cdntüíñlb 
bíb novedad en su importante ealnitr " 

De igual beneficio disfruten las démás 
pmonas de la AttguatápRe»! fi'amMir.

m m n

REALES DECRETOS 
Accediendo á lo fiolidtado jJOr el Ins ) 

pector general de prlitíeii ¿lase áeí Cüe  ̂
po de Ingenieros dé Montes, de Ad
ministración de primera, D. Pascual Di- 
hinx y Azcárate; de conformidad con lo ' 
propuesto por el Ministro de PorUento/ 

Vengó en declarar jtibilado, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, 
al referido D. Pascual Dihinx y  Azcárate, 
Cómo compréndidp dentro de los requi- 
siíóiá que exije la Ley de 30 de Junio de 
1892. ^

Dado en Palacio á dieciocho de Marzo 
de mil novecientoa diez.

ALFONSO.
Bl Hinistro de Fomento,

Fermín Calcetón.

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Montes uná plaza de Inspector general 
dé primera clase, Jefo de Administración 
de primera, por jubilación de D. Pascual 
Dihinx y Azcárate; de conformidad con 
lo propuesto por el Ministró de Fomento;

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, para ocupar la referida p*aza, á don 
César de Guiilerna y de las Heras.

Dado en Palacio á dieciocho de Marzo 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
a i MI istro do Foaa&to,

hmíii Cftlkfja. *

Resultando vacante ra el Ouer^o 
Moute» una plaza d i ltttape '̂>t65r îíerftl 
íde primera claae, Jefe de Administiacióit 
de primí r̂a, pf»r haber sido bíija definiti
va en el servicio áctivo D. Felipe* Eitéfier 
y Tarés; de ccaaforinMad con Jó p̂ ÓpUéz- 
tio por el Ministro do íómentó^ : 

Vengo en nombrm*p en asqueo de íb- 
cala> para ocupar la ro:fórida^pIasa, á don 
Ramón Bgoaoue y Na vairo. - -  -

Dádo en Ralacio á di^ocho de Marzd 
ée mil noveci^los die& r ^

ALFONSO,
EB Ministro de Fomento,

PtUBÍi (Irilli6tá!„ í t í ' i

.Besulíando, Jíaeaute-en -d. Cuerpo de r- 
Mopies ^e Ingeniero Jefe de , .
primera cíase .̂ Jeíe
segunda, poi* ascenso de D. Ram m  EJgoz- ,, 

^cue y Navarro;  ̂ (& cooformidad con lo 
propuesto por el Miuistro de Fomento, 

Vengo en ,nombrar, en ascenso de,es- 
| l la , para ocupar ía referida plaza, á don 
Antonio Falcón y JiOrenzpi 
' ' Dádó Palacio á dieciocho de 
i e  mil novecientos diez» r*

V  ALFONSO,
iSil HiniÍBtro d« Fomenta,

Resultando vacante eh el Ctiér]^ de 
Montes una plaza de Ingeniero Jefe de. 
primera clase, Jefe^e Administración de 
tercera, por ascensq de D. Antonio Fhl- 
cóh y Lofóíizo; dé conformidad c5n lo 
propuesto por él Miníslró de Fomento* 

Vengó en nómbrár, en ascenso de es- 
cála, í>ará oéüpár la référidá, plaza, á don 
Juaii Lizasoaín y Mihóiido.
' Dado en Palacio á dieciocho de Marzo 
de mil novecientos diez.

iOiFONS®.
Bl Ministro de Fomento,

ftmui CalbeUtt.

Resultando vacante una plaza de Ins
pector general del Ouerpo de Ingenieros 
de- Minás, con la categoría do Jéfe de Ad
ministración de primera claée, por jüfei- 
lación dé D. Angél 1 nardi; á propuesta 
del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida pla
za, en ascenso de escala, áD. Rafael Gdn̂  
zález Ferrar.

Dado en Palacio á dieciocho de Marzo 
de mil hoveciéntós diez.

AiÜPONSO.
XI Mliiistro de Femealo,

íerBÍB CzlIltldB.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe dn primera oíase del Cuwpo de 
Minas, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de segunda, por ascenso do 
I>. Rafael (1 mzál^; á proiuiesta del .Mi
nistro de Foítiénto,

mi no mbrar pata la't^rfda  
en asuunso de escala, á D. 

AÍciaroi-y■ Magror .  ̂  ̂  ̂ "
. Dado en Palacio á diecíooho de 
dé^mü novéáeaiós diez.

- ALFpNSOi^--

F̂ raía CáketSn. ¿ ^

Resaltando vacanto upe plaza de Inge- 
nléro'jefe de primera cíase deí GÍijerpo 
de Minas, con lá categoría de Jefe de Ad̂  
xninisiración destorcera, poir ascenso de 
i)* Luis Adara$ A prc^esta del Idinistoo 
d e , F o m e n t o * ^  , . ■

VIpgjo n c m l ^  pora U  pslórito

II,. ..... .................................................... .

plazft^-en ascenso-da escala, á D. Jesús
Marttn:.EuitragQ.'V'f^ > u'. ;ííí

Dado en Palacio á dieciocho de Marzo 
dé mil novecientoa diez. t ̂

ALFQNBQ.
El Ministro de Fomento, . i¡
A ¡«IwimjfGdlwtólli i.. f l i i .  i. ir '

 ̂ í"';. r . ;v-;: > J

, Resultando vacante unaplasé 4 ;̂ 
nléro J^e,¿e séjgupda qlasqfi del; l^ r p o  
de Minas, con la categoría de Jefe de Ad’̂ 
;umibtuamón.Je ^ e ^ ^  pc^
D. Jesús í^rtín^uitrago; ái propuesto del

Vengo en nombrar para la referida plf- 
za,, en ascenso de escala, á I). Pedroj|e 
Mesa y Alvarez. 4  <

Dado en Palacio 4 dtoeldcho d# Maifo 
de mil novecientos diez. ' 1

ALF0N3Q. i
BÍ Ministro de Fomento,

Ptmítt V I i rV. ;

En atención á los í^levantto servicios 
prestados ála A¿rioultura,haciópál^qr 
D. Felipe Romero Donallo, y cómo com
prendido én los caéós 8.^ 9.®, 10 y  U dól 
artículo 2.® deí Real decretó dél.^  dé Di
ciembre de 1905; dq acuerdo con Mi,Con
sejo de Ministros y á propuesto del de 
Fómento,

Vengo en cmiGéderle la Gran Oiw de 
la Orden civil del MÉrIto Agríóóla.

Dado en Palacio á dieciocho de Marzo 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El MialÉtro SoFomstíto, 

lerMin ®álWfífl.

m i m i n  i)E m i m i

_  t , , : . .

R E A L I^ D B H  ,

limo. Sr.: Remitido 4 informe doto Go- 
misión permaneuto del Gunsaio de Eata  ̂
do el expediente promovido  ̂por varios 
representantes de las serrerías mecáni*- 
cas establecidas en las Regiones de Gali
cia, Levanto, Centro de E^ptffta y Oatolu* 

en solicitud  ̂de que se bonifiquen con 
el ÓOqKir 10Qí4s|b cuotas que aqitoltoe au- 
tistocen mipoucepto de oontribiicióii- in- 
á u s td a l]^  tos^qninau deniaerraifcque 
llenen en: los idlUasceneB que, cpmo espe- 
óuladares y t^tantoaen maderi^ poseeny 
dicho alto Gnexpo Jza emitidó'wa ̂ inis^  
mo el ajguímite dimamen:. ^-

Br.s En cumpUmiento^ de lá 
ReaLorden fecha.28 dé Enero de 1910, el 
Opnséjo ha exaxainado el expediente pro« 
movido por los Bres. Domínguez herma^ 
nos y Trigo, representantes de las se..̂ re- 
rías mecánicas establecidas én Galicia; 
Paris hermanos, en representación de las 
di0 Levante; Gervasio Fernández, por las 
del dentro de Espata, y Fyaúdsoo 4ítói& 
p m  ¡ m M  Oatalofiad mi stSUUca tto

......
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b5 ni fique con el 50 por 100 las cuotas que 
satisfacen por las maquinas de aserrar 
qae tierieu en los almacenes que, como 
especulaxlores y tratantes en maderas 
poseen.

»ResuUa de antecedentes]: Que con fe
cha 13 de Enero del corriente año, los se
ñores Domínguez hermanos y Trigo, Pa
rís, Fernández y Altor presentaron una 
instancia, dirigida al Dix’ector general de 
Contribuciones, en súplica de que se bo
nifique á los especuladores y tratantes 
en maderas lo mismo que á Iob ebanistas 
y  carpinteros, puesto que se trata de la 
preparación de maderas de todas clases 
para las necesidades de los almacenes;

i »Que fundan su pretensión en el hecho 
de tener concedida la bonificación que 
solicitan los ebanistas y  carpinteros de 
la  tarifa 4.% que emplean sierras para el 
desai rollo de sus industrias, y en la ne
cesidad de preparar en sus almacenes de 
especulación las maderas, según las peti
ciones del comercio;

»Que la  Dirección GeaeraL de Contri
buciones informó con fecha 24 de Enero 
del cprrií^nte año que su resolución conir 
pelísL al Exorno. Sr. Ministro de Hacien- 
# 1  proponiendo su desestimación, ale
gando al efecto que de conformidad con 
Ip; informado por el Consejo dé Estado, 
ppr Éeal orden de 1.® de. Mayo de 1908 
dispuso que los especuladores en xnader 
ra3 de la  tarifa 2.*̂ que tuvieren sierras 
en sus almacenes, simultanearan las cuo
tas de ambas industrias,, á tenor d é lo  
dispuesto en el artículo 47 del Reglamen
to, que dispone que ios dueños de fábri- 
ca3 de aserrar maderas que tengan alma- 
cóp d el mismo artículo ó sean tratantes 
de él, pagarán además de la cuota de fa
bricantes, números 116 y siguientes de 
la tarifa 3.®̂ , la de almacenistas y tratan
tes que les corresponda, cuyo precepto 

- quedó subsisteute en todo su vigor;
I bQuo la bonificación que las tarifas 
} conceden á los ebanistas y carpinteros 
' que emplean’ sierras, no puede servir de 

precedente á la  bonificación qtie solicitan  
los almacenistas de maderas, ya que para 
éstos no es una operación esencial ó im 
prescindible, como lo es para aquellos la  
d e aserrar âs maderas que son objeto 
d© su3 inditstTias respec 

j^Que la  preparación; necesaria de las 
maderas para satisfacer los almacenistas 
de este artículo las conveniencias del 
mercado, que como árgumento á su pe
tición exponen los recurrentes, no es su- 

! flciente para demostrar la conveniencia 
d©lia reforma, y, finalmente, que por tra-̂  
tars0 ide una petición qup en el fondo no 
es ildéntica- árla resuelta por la Real orden 
de[l,?r.d©<Mayo de 1908, aunque con ella  
tenga analogía, no puede resolverse con 
el «yisto» que autoriza el artículo 53 del 
% glam eutqM  de- la; Adm inistra
ción Osntral, sino que su resolución com- 
j^ te  al Rxcmo^ Sr. Ministro de Hacienda;

qjHteia üq 28 d e E a ^ o

del corriente año se ha remitido este ex
pediento á informe de este Cons* jo;

»Qu8 con fecha 31 de Octubre de 1907 
pre^sentaron D. José Noguera Plá y otros 
once industriales, vecinos de Valencia, 
matriculados en el concepto de fabrican
tes de aserrar maderas, una instancia di
rigida al Exorno. Sr. Ministro de Hacien
da solicitando la derogación del artícu
lo 47 del Reglamento de industrial, que 
obliga á simultanear las cuotas de las fá
bricas de aserrar con las de especulado
res ó tratantes en maderas, y que, por 
tanto, se conceda á estos fabricantes la 
facultad de vender las maderas que ela
boran ó asierran, acogiéndose á los bene
ficios del artículo 43 del mismo Regla
mento;

»Qu0 la Dirección General de Contribu
ciones informó que procedía la desesti
mación, considerando que si bien el ar
tículo 43 autoriza, mediante el cum pli
m iento de determinadas prevenciones, la  
venta sin pago de otra contribución de 
los géneros que elaboren ios indust.m - 
les de la tarifa 3.®, el artículo 47 hace una 
excepción de este precepto general, com
prendiendo en ella á los fabricantes de 
aserrar maderas y á los refinadores de 
aceite, basada indudablemente en la ex i
gua cuota que se señala á estás indus
trias, que no comprende otra participa
ción de las utilidades del industrial que 
las derivadas de la industria de transfor
mar la materia, pero no de aquéllas á que 
da origen la especulación ó comercio que 
con la m ism a puede ej ercerse :

»Considorando que no puede hacérse 
en la mism a condición y  sujetar ai rñis- 
mo régimen tributario á los fabricantes 
d© aserrar maderas que trabajan por 
cuenta ajena, que á los que, trabajando  
por cuenta propia, especulan y trafican 
con materia propia de su  fabricación, y

»Considerando que este criterio rige en  
varias industrias de la tarifa 3.*", entre 
ellas, además de las citadas, la fabrica
ción de harinas, como se consigna en el 
tercer párrafo de la nota del epígrafe 403, 
qué señala el triple de la cuota á los fa 
bricantés que acopian granos para ven 
der en harinas:

»Que fundándose en parecidas razones, 
eleGonsejo de Estado, con fecha 13 de 
Marzo de 1908, inform ó que procedía asi
mismo desestim ar la instancia que dió 
motivo al expediente; parecer que fuó 
aceptado por el Ministerio del digno car
go d© V, E. por Real orden de fecha l.'̂  de 
Mayo de 1908:
‘ »Vistas las disposiciones légales y re  ̂

glamentarias aplicables al caso y  el eX’ 
pediente promovido por varios especula
dores en maderas de Valencia, pidiendo 
se exceptuara dé pagar por la industriá 
de especuladores en maderas á ios qup 
preparaban éstas en serrerías' debidáv 
mente matriculadas, ciiyo expedienteestá  
unido al consultado;

»Obâ d©rán<ÍQi que las dos iudaj^trias

ejercidas por los recurrentes están per
fectamente diferenciadas en el )é; î nmi 
tributario y sujetas á m uy disúnti'^ 
exacciones fiscales en equim ivx y jnsísi 
relación con e! lucro ó ben f̂ici > qu • ca la 
una d© ellas puede producir, sin qu-- liaya 
surgido ninguna nueva circunsíancia q ue 
autorice la asimilación de industriíis d i
ferentes, hecho que, por otra oarte, no 
puedeocuirir porfundarBe goc\ dlferrvacia 
en su misma naturaleza, ya qao oviden ” 
tómente cosa muy distinta do asoricu” 
maderas es la de alinacenarias ó oxy or' 
derlas:

»Oonsiderando que tratándose de <].  ̂
industrias distintas con diferes to < i  ̂ ' 
contributiva, os lógico y equdati'. . , 
el que ejerce ambas pague tot¿>lHT! ) < f 
impuesto á que cada una de ellas íí 
cuentra sujeta, separad amonto:

»Considerando que si so acordara la 
bonificación que se solicita, j  s(í red u jora 
la cuota contributiva que por una de las 
industrias debiera satisfacerse, se eaasa.- 
ría evidente perjuicio á ios que sóI j ejer
cieran una de ellas:

»Considerando que no puado servir do 
precedente á la bonificación que so lici
tan los almaceniBlas de madems.td lio i i ; 
de que las tarifas la conccdítn á los cba- 
nistas y  CHrolnteros que eynperiit ídcrcíis, 
porque como Iriee consiar oo su ird : r :h) 
la Dirección General de Oon !_>ci^.■) 
no es para los almacenistas <xn.i» p rn- 
ción esencial é impresoindiblo d;̂  ‘ise
rrar las maderas que son objet > lo su 
industria, y,por el eontrano,si ío os ;íara 
aquellos ebáiiistas y cai'piníeio u 

»Considerarido que esíabieoKlo taxati
vamente en él artículo 47 do la Oratrida
ción indusíriai esa dupüci dul o * a ¡ as 
en justa corresponderioia con 1. da míoi 
dad de indusrrias, no f'S südo'-sr. to para 
damostrar la conveniencio do la c  íG'' aa 
la preparación necesaria do la  ̂ hjií s 
para satisfacer los almacenisia.s ) t ri(3 

artículo las conveniencias del >a t oad >, 
quecítm o árgumeiiio facorablo i su pe- 
lic-ió'i exponea los rocurrentes:

»Coüsi lí ran ioq le la excepctóu :d príu- 
cipío general bu-inubida ¿íor el art:calo47 
con irelación al 43 del Regí iment > do ja 
Goíitribucióii industrial está bí. ri jii aiíi- 
cada, además, porque ios fabricauíe^ de 
aserrar maderas satisfacen cuo?as muy 
moderadáé pór la industria que ej uv-on, 
y que consisto en modificar ó trao^f r- 
mar iás espscies objeto de ella, á iín do 
que puedan ser aplicadas ó adapta las á 
diversos usos y empleos,

Este Consejo opina, de conformidad 
C€>n el dictamen de la Dirección G n era i 
dé Contribuciones, Impuestos y ¿motas, 
que proéede desestimar la instancia de 
13 de Enero d© 1910. que sirve de base al 
expedióri¿é‘ consultado.»

Y b o ñ fo rm á m io se  S. M. e l R e y  (q. D. g .) 
c o n  e l p r e in s e r to  d ic ta m e n , se ha servido 
r e s o lv e r  c o m o  e n  e i m is m o  se  propone, 

Jpí© Real o r d e n  lo  d i ^  á  V. I  para m
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conociraiento y demás efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 12 de Marzo de 1910.

GOBIAN.
Señor Director general de Contribucio

nes, Impuestos y Rentas.

nfIfiiádiÜ i lik il D E
V B E L L A S  A R T E S

REALES ÓRDENES
Ilino, Sr.: De conformidad con la pro

puesta formulada por el Consejo de Ins
trucción Pública,

S. M. el R e y  (q. D. ha tenido á bien 
nombrar á D. Francisco Jaén del Pino, 
Catedrático de la Escuela Superior de Co- 
mercio de Zaragoza, y á D. Angel Pérez 
Aivarez, Ayudante en propiedod de la Es
cuela de igual clase de esta Corte, Voca
les del Tribunal de oposiciones á la Cá
tedra de Teneduría de libros y Contabi
lidad ie  Empresas de la Escuela de Co
mercio de la Cor uña, en sustitución de 
los dos Jueces que han renunciado.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Do s guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 8 de Marzo de 1910.

ROMANONES. 
Senor Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Si\: Visto el expediente de oposi
ciones á la Cátedra de Física y Química 
vacante en el Instituto de Soria, en el 
que una vez terminados los ejercicios se 
hd de darado por el Tribunal calificador 
no ha lugar á su provisión, con arreglo 
al ai Lírulo 27 del Reglamento de 11 de 
Agosto do 1901,

S. M. ai Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
declarar desierta la Cátedra de referen
cia, que será anunciada nuevamente al 
turno que corresponda en la época regla
mentaría.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 15 de
Marzo de 1910.

ROMANONES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

l im o .  Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), ha te 
n id o  á  bien disponer que por el Claustro 
de Profesores de la Escuela Superior del 
Magisterio se formule el Cuestionario c@̂  
rrespondiente á los exámenes de ingreso 
en la misma, determinado por el Real 
decreto de 3 de Junio último.

De Real orden lo digo áV . I. para su 
conocimiento y demás fines. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 17 de Mar
zo de 1910.

ROMANONES,
Señor

lim o. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud de opo
sición, Catedrático numerario de Geogra^ 
fía descriptiva general de Europa y de 
España, Historia de España é Historia 
Universal del Instituto de Burgos, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas y  demás 
ventajas de la Ley, á D. Carlos González 
Huerta, habiendo dispuesto S. M. que se 
le expida el títuio profesional, en cum
plimiento del artículo 56 del decreto de 
15 de Enero de 1870, á cuyo fin se forma
rá el oportuno expediente por el Direotor 
del Instituto citado, previo el. pago de los 
derechos que le correspondan, disponien
do al propio tiempo, en cum plimiento de 
lo preceptuado en el Real decreto de 31 
de Julio de 1904 y en la Real orden de 1.® 
de Septiembre del m ism o año, que se le 
considere posesionado de la expresada 
Cátedra con esta fecha, y baja en el mis.- 
mo día de la plaza de Auxiliar de la Sec
ción de Letras del instituto de Cádiz, que 
en la actualidad desempeña.

De Real orden lo digo á V. L para su  
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid; 18 de 
Marzo de 1910.

ROMANONES. 
Señor Subsecretario de estp Ministerio. ; 

— ------

M U S m i O  D E  FO M EN TO

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Por Real orden de 20 de 

Noviembre de 1903 se instituyó una Co
misión encargada de estudiar las cales 
hidráulicas y cementos d e  producción 
nacional en relación con las aplicaciones 
que estos productos pueden tener en la 
construcción d éla s obras públicas.

Constituida la Comisión y emprendi
dos los trabajos á la mism a encom enda
dos, tuvieron éstos que suspenderse al 
tratar de realizar eLestudio de las prin
cipales fábricas é instalaciones, que con  
razón se consideraba uno de los punios 
más importantes que’había de compren
der el cometido á aquélla confiado.

Mas como esto respondía á una verda
dera necesidad de la industria nacional 
y de la Administración pública, el tiem 
po transcurrido se ha encargado de ha
cerla m áa perentoria, reconociéndose ac
tualmente que no sólo es indispensable 
tener un conocimiento completo de los 
productos elaborados, para alcanzar la 
mayor difusión y  un acertado énipleo es
timulando á la, vez el perfeccionamiento 
en los procedimientos d e  fabricación, 
sino que el desarrollo logrado en estas 
materias reclama imprescindlblémente, 
sin posibles demoras, que se establezcan 
pronto en España, como ha tenido que 
hacerse, en casi todos los paíseSi normas 

á¡ l 9s,:M )rii^ te8 ̂ la

los distintos casos puedan requerir las 
construcciones en que se emplean.

I La diversidad de condiciones exigidas, 
sin hacer mérito de la notoria inconve- 

I  niencia ó incompatibilidad de las consig- 
I nadas en algunos pliegos, dificulta la f  a- 
I bricación y es causa de perjuicio para 
; esta industria, que interesa al Estado 
j evitar en lo posible, porque á más de 
I afectar á un ramo ya importante de la 
I producción española, se traduce en difl- 
I cuitados y en encarecimiento de las obras 
i á cargo de las distintas ramas de la  Ad- 
] ministración pública.
? Se impone, pues, por razones de gene- 
r ral conveniencia, la reorganización in- 
; mediata de la Comisión aludida, y  al 
1 llevarla, deberá concederse en eHa re  ̂
f presentación á los fabricantes de los pro

ductos hidráulicos y á lo s  constructores 
particulares que los empleen en cantida
des algo considerables, á fin de no pri
varse de una colaboración que, en varios 
extrem os por lo menos, no dejará de re
portar utilidad para obtener los fines 
perseguidos.

En atención á lo que precede, S; M. el 
Rey  (q. D. g.) se ha servido disponer:

1.® La Comisión creada por Real or
den de 26 de Noviembre de 1903, para es
tudiar las cales hidráulicas y  cementos 
de producción nacional, en su relación  
con las aplicaciones que puedan tener á 
la construcción de las obras públicas^ 
será reorganizada con arreglo á lo que se  
previene á continuación.

2.  ̂ Constituirán la Comisión: el Direc
tor de la Escuela de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos, como Presidente; 
y como Vocales, el Ingeniero-Jefe y  uno 
de los Ingenieros del Laboratorio Cen
tral, para ensayo de materiales de cons
trucción; un Profesor de la misma Escue
la, dos Ingenieros de Caminos afectos al 
servicio del Estado, otros dos Ingenieros 
ó Arquitectos en representación de em
presas constructoras, y, finalmente, un  
Ingeniero representante de los fabrican
tes de cales hidráulicas y cementos natu
rales, y otro de los fabricantes de cemen* 
tos portland artificiales.

3.° Constituirá el cometido de la Co
m iló n :

a) La redacción de proyectos de p lie
gos de condiciones normales á que deber 
rán satisfacer las cales hidráulicas, los 
cementos naturales y  los cementos port*- 
land artificiales que se emplean en las 
obras públicas del Estado, los cuales se 
elevarán, una vez ultimados, á la apro
bación de ia Dirección General del Ramo»

b) La formación de propuestas ó ins
trucciones para organizar el estüdib y  
experimentación délos produetos hidráu
licos nacionalesj con objeto de difundir 
el conocimiento de sus condiciones y  fa
cilitar el em pleo de los que  ̂según los 
casos, puedan considerarse recomenda
ble
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aquellos productos y la publicación de 
los resültádos que puedan interesar al 
público y fabricantes.

4.® Queda facultado el Presidente de 
la Comisión para organizar el funciona
m iento de ésta en la forma que estime 
más eficaz para realizar sus fines; al efec
to, podrá entenderse directamente y soli
citar la cooperación de los Jefes y Direc
tores de los distintos servicios y obras 
del Estado.

5.̂  ̂ Los ensayos y experimentos que 
haya de realizar se llevarán á cabo en el 
Laboratorio Central, ó en las obras en 
que se encuentren las necesarias facili
dades, comprendiendo entre ellas las que 
se hacen á cargo de Juntas.

La Comisión procurará dar á sus tra
bajos é investigaciones un carácter prác
tico y de útil aplicación á las obras pú
blicas.

Podrá igualm ente la Comisión propo
ner que algunos de sus miembros, fun
cionarios del Estado, giren visitas para 
estudiar las fábricas nacionales de pro
ducios hidráulicos.

é.® Los gastos de ensayos y experi
m entos que se hagan en el Laboratorio 
Central se cargarán á los créditos consig
nados en presupuestos para está Depen
dencia, y los que se verifiquen por las Je
faturas y  Juntas á las partidas que pu
dieran existir ó proponerse en las respec
tivas obras ó servicios.

7.® La Dirección General de Obras Pú
blicas queda ¡encargada de hacer los nom 
bramientos de Vocales y de adoptar las 
medidas necesarias para el oportuno cum
plim iento de cuanto se acaba de dispener.

Dios guarde á V. I, muchos años. Ma
drid, 16 de Marzo de 1910.

CALBETOM.
Señor Director general de Obras Públi

cas.

distrito de la Audiencia Territorial de 
Valencia, con fianza de 5.00-> pesetas, cuya 
provisión debe hacerse por concurso entre 
los Registradores que lo soliciten, con
forme al turno segundo establecido en la 
regla primera del artículo 303 de la ley  
Hipotecaria.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes 
al Gobierno, por conducto de esta Direc
ción Genera!, dentro del improrrogable 
término de veinte días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la publica
ción de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid, 17 de Marzo de 1910.=E I Direc
tor generál, Vicente Pérez.

Se hall^ vacante el Registro de la Pro- 
. piedad doYiHálón, de segunda clase, en el 
’ distrito ( íf ia  Audiencia Territorial de Va- 
i lladolid, con fianza de 2.750 pesetas, cuya 
! provisión debe hacerse por concurso en

tre los Registradores que lo soliciten, con
forme al turno primero establecido en la 
regla primera del artículo 303 de la ley 

' Hipotecaria.
í Los aspirantes elevarán sus solicitudes 

al Gobierno, por conducto de esta Direc
ción General, dentro del improrrogable 
término de veinte días náttírales, conta
dos desde el siguiente al de la publica
ción de esta convocatoria en la G a c e t a . 

‘ Madrid l7 de Marzo de 1910.=E1 Direc
tor general, Vicente Pérez.

Se hallá vacante el Registro de la Pro
piedad de Motril de segunda clase, en el 
distritotrde la Audiencia Territorial de 
Granada, con fianza de 2.500 pesetas, cuya 
provisión debe, hacerse por concurso 
entre los Registradores que lo soliciten, 
conforme al turno segundo establecido 
en la regla primera del artículo 303 de 
la ley Hipotecaria.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes 
al Gobierno, po; conducto de esta Direc
ción General, dentro del improrrogable 
término de veinte días naturales, conta
dos desdé el siguiente al de la publica
ción de esta convocatoria en la G a ceta .

Madrid, 17 de Marzo de 1910.=E1 Direc
tor generál, Vicente Pérez.

M iN I S T th J .  D E M AR.NA

M IN ISTE R IO  DE oR A C IA  Y J U S T IC IA .
Oireceléii Oeneral de Híavesraciéii 

y l êsea marí iiiaia.

íé ís e e r e ta r la .
En el Juzgado de primera instancia de 

San Roque, de ascenso, se halla vacante, 
por salida á otro destino deD. J osé Bugella, 
una plaza do Escribano, que debe pro
veerse por traslación, como comprendida 
en el tercero de los turnos señalados en 
el artículo 11 del Real decreto de 5 de Fe- 
bréro de 1903.

Los Escribanos aspirantes dirigirán  
BUS instancias á este Ministerio por con
ducto del Presidente de la Audiencia de 
Sevilla, dentro del plazo de treinta días 
naturales, á contar desde la publicación  

. dé este anuncio en la G a c e t a .
Madrid, l 8 do Marzo de I910.=-El Sub

secretario, López Mora.

Bireceféte dé ték
tros y del notariado.

Se halla vacante el Registro de la Pro
piedad de Alcira de primera clase, en el

Seccióri rie HidFojjraTia.
AVISO Á LOS N A VEG A N TES

Grupo 58,-^Océaho A tlá n tico  di l  O e s t e . 
IF r a n e ia . D ársen a  de A rcaciién . 
D esa p á ric ió n  a cc id en ta l de las: bo- 
yag núm eros 2  y  S:~A vis n'ux Nátii^ 
gateurs número 63IB87. Paris, 1910. 
Número 264.-—Se encuentra acciden

talmente fuera de su fondeadero la boya 
roja de hüso y mira cónica número 2 de 
la pasa exterior de la dársena de Arca* 
chón, y la boya esfero-cónica negra, con 
mira cilindrica número 5 de la orilla 
Oeste de la pasa interior. Serán coloca
das en sil verdadero lugar tan pronto 
como sea posible.

Situación aproximada de la bova nú
mero 2: 44  ̂32̂  57’’ N. y 4̂  55’ 14” E. (1  ̂
17’ 6” W. de Gw.) .

situación áproxiináda dé la boya nú
mero 5: 44'’ 33’ 7” N. y 4*̂ 55’ 29” E. ( 1° 
16’ ó l” AV. de Gw.)

Carta número 136 A de la sección IX.

P ro x im id a d e s  de S a in t  H asaire . — 
S u p resió n  de un  caaco y  de uv.s¡.
boya. — Aüis anx Naríqateurs mhmf o 
62/381. PariSy 1910.
Número 265 .— Habiendo sido destriií 

do el casco del velero Jarques, que se fe 
á pique á 200 metros al N. 45̂ ’ W. U ! : 
torre-baliza de los Moréos (Aviso o i: v 
ro 67 de 1910), se sujirimió la boya r>)Ja 
luminosa con luz verde que lo marcaba.

Situación aproximada: 47'’ 15’ 7” N. y 
3̂  ̂ 59’ 7” E. (2'’ 13’ 13” W. do Gw.) 

Cuaderno de faros serie B, página 34. 
Carta número 150 A de la sección II.

C a n a l  d e  l a  M a n c h a . — F i ’i t í á r J a . — 
P u e r to  d el H avre. —T rab ajos cié la  
d á rse n a  de ir a r e a s . — P and eo do 
u n a  boya lu m in osa  y  de o tra s  b r- 
y a s . — Avis aux Navigateiirs nihmro 
62/380. París, 1910.
Número 266 .—Para marcar los traba

jos que se están haciendo en la dársena 
de mareas del puerto del Havre, se fon
dearon provisionalmente tres boyas, do 
las cualés una es luminosa, que definen 
dos enfilacio-es á tierra, dentro de las 
cuales es peligroso entrar.

a) Una boya esfero cónica blanca en 
la enfilación del faro Norte de la Heve y 
el faro del malecón Norte, á 1.425 metros 
al S. 28'’ 58’ E. de este último.

Situación aproximada: 49'’ 28’ 34” N. y 
6'’ 18’ 2 l” E. (O'’ 6’ 1” E. de Gw.)
. 6) Una boya de fondo plano, hlanca, 

luminosa, coú luz fija roja, elevada 3,3 
metros sobré el mar y alcance de 4 m i
llas, fondeada en la misma enfilación que 
la precedente, á 2 375 metros al S. 2S'’ 58’ 
E, del faro del malecón Norte del Havre.

Situación aproximada: 49'’ 28’ 9” K. y 
Qo 4 4 »̂ (Qo 24” E. de Gw.)

c) Una boya blanca con campana, loo- 
deada á 1.220 metros al S, ?8-' E. <h‘ la 
boya luminosa precedente.

Situación aproximada: lO'* 28’ O’' N, v 
6° 19’ 42” E. (O'’ 7’ 22” E. de Gvr.) 

Cuaderno de faros serie B, página 94. 
Carta número 783 y ijlaiio niuimro 894 

de la sección II.
Derrotero número 35, página JiS.

M a r  d e l  O e s t e .— rtn
deTe-rneuzdu.—I»nrea.—Arís mi:' A'a- 

■ V'gateurs número 62/384, París í9í(K 
Número 2 ñ 7 .—Terminados los írtiha- 

jos del puerto exterior y de la esclusj do 
Terneuzen, se establecieron las linces s i
guientes:

a) Una luz fija en cx'rcrá<> ,4» 
cada uno de los nuevos maieconos y 
Oeste deí puerto.

b) Dos ÍHC<-s blajud" d«3 dirocíbóii al 
Oeste de la nueva esclusa • n ía parte 8iir 
del puerto. Su onfilBción c nducoá [.■ es 
cinsa.

Siiuación apruximadM de ;:.4
nuev.j malecón Este: H'' 20’ 39’’ y. y U f 
1’ 20’’ Vu (3'' 19’ o” F de Gw.)

Cuadcí-íío ie  fcrrts >cr9‘ B, página 
Garra nú ñero 802 de la seoeiójr í 1.

Grupo 59. - M ar  MED'TrnnáxTx.' - -
e  — F  u e r t o d M. ó tí a c o. -- o  ̂i ñ c re
c ié n  ©a e i  a}.umerado.  ̂ Aris- 
Navigatmirs nihnero 04/395. Pmtís^ lAU).. 
Númebó 2 6 3 .—-*) La 'luz' provis.i<;er.f 

fija roja del mu<die Sur .il- I. ueert-.j  ̂
Monaco, se recmpla v) por pna lev: p](9*- 
trica defi’'dtiva establecida sobre el bfc-dc* 
del morro del muelle á 12 mí tios poe 
dentro de la extremidad visible d̂ -- los 
escarpados, siendo sus características las 
siguientes:

Cardrter: Fija roja.
Alcance lummoso en tiempo, medio: 14 

millas.
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sohrp, el mar: 15 metros.
I' a o: Tiiire  ectogon^el.de mainpostería. 
Sio! t̂ •̂]ón 8proxio»ada: 45*̂  44/ 6’' N. y 

o” E: rV"> 48” de Gw.)
/;) L hoya rry/a juminosa con luz lija 

ver^/e que o.arce loe trabajos de eoroca- 
nác i • del muelie Norte en construcción, 
s< r r eiiiplazeda eu breve por una luz 
pr vi cuuíi dei mismo carácter encendi
da? > n la xn emulad de este muelle.

3 ' iót» aproxiiTuida: 43  ̂ 44’ 9” N. y 
13'̂  38’ 3̂’ E. (7  ̂25’ 45” E. de Gw.)

Cu domo de faros serie E, página 60. 
Cana número 252 de ía sección III.
Dt rroñíro n úmero 4, página 178.

OrEANo A tl á n t ic o  d e l  O e s t e .— f í s t a -  
—  B a h í a  B u z ^ a r d .—

CasCL.—B o y a .—Avis aux Navigateurs 
ii'iliywro Ü3I39.L París^ 1910,
Kúmtro 2 6 9 ,—A 45 metros al Este del 

ceceo del Y a n te  que se fué á pique á 
dos millas al Este del faro de Dumpling  
Kock, so fondeó en 13 metros de agua 
uíoi b o y a  luminosa pintada á fajas hori- 

2 0  laíe* roja.s y mgras, con luz fija ro/a, 
s i l  c a d a  en les siguientes marcaciones: El 

de  Dvtmpling Rock, al S. 87® W. y 
el f-oo do Butlor Fíats, al N. 11® W.

bif üficióo apróxiinada de) faro de Dum- 
rlCof Rock: 41® 32’ N. y 64® 43’ 26” W. 
(’iÔ  55’ 46” W, de Gw.)

Certa número 588 de la sección IX.
B e í a w a r e .  — P í i r o  d e l  B a n c o  
Úaaall.—L uz-— Avvi atix Navi^

g^item'9 :^úmerv 641396. Faris, 1910,
Número 270 .--L a  liiz provisional flja 

hlxiíica que se encendía sobre el basamen
to del ouevo faro construido sobre el 
bvneo Mmh Maulí, se ha reemplazado por 
íiam luz idanca p rmanente de una ocui- 
tac ón cada íO segundos {luZy ocho segun
dos: í >c u í tac i ó o, d os .s eciundosy

SiruacM n aproximada: 39® 7’ 30” N. y  
e r  ó’ 11” W. ( o® 12’ 31” W. de Gw.)

Coadeino de faros número 5, pági
na R'8.

números 586 y 324 A, de la sec^
©ion IX.

H .fo  d@ l a  P l a t a , - —B a d a .  
rilón os A ireB .—Supircsién defi- 

ix it /v -v  d e l  b s a r c o '- f a r o  « P a r o  d e
li:..-- d y )), --B'otírdas.—Avís aux Navíga- 
ú í.rs nútnero 65(404. París, 1910,
Nú j Vi ero 271.—El barco-faro Faro de

J?a//b fias!: d-do s-gún indica el Aviso 
núnu r%; ^  1910, se suprimió deñni-
«iva ííenlc '̂otiio coúsevucrisia de la pro- 
h nvavuúi canal
N  i"ie. ' ^

E e- vrvida de esK  cíuimI, hasta el kiló- 
m í o ♦ «'̂ iá mercad.^ una fiídiza 

:u/ ' a s n-r- 0 .^'^ Jdnvivosa con luz 
I,- *‘ .i< kUoraetro

26' V -d !\i '' 22. tíei-e u7?a orienta*
ci-'m d ; 6‘ iiiá: al Njrte que el Ojo Oei
cj/ori vi Hfiíiviu).

bivua'dón aproximada del barco-faro:
S. y 5 r  55' 26” W. (58® 7' 46" 

W. dvG w .)
ó:a, dcviAO de faros número 85 B, pá- 

18.
v' «‘ta ívúmero 70 de la sección VIII. 

ro número 31, página 457.
óNr— O c éa n o  At l á n t ic o  d e l  O e s t e .

d e  l a  P l a t a . — 
"i'»/ N o ú 'C is is

íí. bre lumxnpsr^.—4uíV? a m
Novigaiem -̂:> nllmero 63(392 París, 1910.
Núm Tí) 2 . í  La bova luminosa fon- 

dcadM cerca del aTrvcife Las Pipas, se ^ -  
cueiitra eu realidN^  ̂ ^
de ia roca, en los 29 10 h^ j  51 30 
11” W. (57® 42’ 31” W' de Gw.); tiene una

luz roja  de una ocultación cada 10 segun
dos (\\iz.^5 segundos; ocultación, 5 .seí/nwdOÁ).

Cuaderno de- faros número 85 B, pági
na 18.

Carta núm-'ro 70 de la  sección VIII.

M a r  d e  la s  A n t il l a s . —Cíiifea. B a h ía  
de H ip e.—B a sp la za m ien to  a c c id e n 
t a l  de la  b o fa  de la  p u n ta  Ham ón. 
Avis aux Navigateurs número 65(402, 
París, 1910,
Número 273 .—La boya ruja que marca 

la extremidad del banco situado por fue
ra de la punta Ramón, se encuentra acci
dentalmente sobre los bajos que hay en 
el lado Sur del canal.

Situación aproximada de la punta Ra
món: 20® 47’ N. y 69® 20’ 26” W. (73’ 32’ 
46” W- de Gw.)

Cartas números 705, 223 y 98 de la sec
ción IX.
C4»lom bia«—P u e r to  de S a b a n illa .— 

lav ẑ de la  p la y a  de Cuplno.—F un 
cion am ien to  ir r e g u la r .— Avis aux  
Navigateurs número 65(403. París, 1910.
Número 2 7 4 .—Según noticia del vapor 

inglés Artist, el funcionamiento de la luz 
de Sabanilla es irregular. Los destellos 
se ven cada minuto, en lugar de cada 2 
minutos.

Situación aproximada: 11® 0’ 15” N. y  
68® 45/ 36” W. (74® 57’ 56” W. de Gw.) 

Carta número 58 de la sección IX.
O c éa n o  A t l á n t ic o  d e l  E s t e .— E s p a ñ a .  

P u v rto  de Cádiz —B a iiz a ,—B e a to s  
de n au frag io .
Número 2 7 5 .—Comunica el Coman

dante de Marina de Cádiz que en el ca
nal principal naufragó una balandra, y 
con objeto de marcar el peligro interesó 
la colocación de una baliza.

Carta número 635 y plano númoi o 22 
A de la sección II.

Derrotero número 2, página 88.
B ia  de A v ilé s .— Assta de se ñ a le s .
Número 2 7 6 .—El asta de señales de l a . 

caseta dcl vigía de Aviles se rompió á 
consecuencia de un temporal.

Plano número 641 de la sección TI. 
Derrotero número 1, página 160.»

Grupo 61.—O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  E s t e  
F o rfcw g a l. — F u e r to  d e B isb oa .— 
S eñ a l que iz a rá n  lo s  b uques cu an 
do e.! ;̂tén com p en sand o sus agu jas.
Avis aux Navigateurs número 67¡412, 
París, 1910,
Número 277 .—Desde 19 de Marzo de 

1910, todos los buques, tanto de guerra 
como mercar tes, que efectúen la < ornpen- 
sación dé sus agujáis en la rada de Lisboa, 
iondiGn iza *a la señal J H D del Código 
Interoaeional, con objeto de que los de
más imques no le estorben en sus m ovi
mientos.

Situación aproximada; 38® 42’ N. y 2® 
55'26” W. (D® 7’ 46" V . de Gw.)

Ca 'ta número 703 A de la sección II.

Erí>B© ia.—Gircndíi^—A rcach óu .-B o-  
ya» desaparecidíAS. — Comunicación 

_ d&l Cónsul de Epjaha m  Burdeos.—-Fe  ̂
brerOj 1910,
Número 278.-Svgún  comunicación del 

Cónsul de España en Burdeos, han des
aparecido, á consecuencia del temporal, 
la bdyá roía número 2 y la  boya negra ■ 
llamada «Flamberge», de la entrada del 
puerto de Arcachóo, siendo muy necesa
rias, sobre todo la regra, para el cambio 
de rumbo. Tan pronto como sea posible, 
serán colocadas de nuevo.

Carta número 136 A de la sección II.

P ro x im id a d es  de C oncarueau .—-Bes- 
aparicáóu accidj^ntal de la  b oya
<xMeu Faüv \ —Avis aux Navigateurs 
número 68(420  ̂ París, 1910.
Número 279 .—Habiendo desaparecido 

accidéíitalmento la boya esfero cónica 
roja  con mira cónica ^Alen FalU fondéa- 
da en la parte Oeste del placer rocoso de 
este nombre, será reemplazada tan proa* 
to como sea posible.

Situación aproximada: 47® 51/ 46” N. y  
2® 16’ 56” E. (3® 55’ 24” W. de Gw.)

Carta número 851 de la sección II,
C anal 'de F o u r .—S eñ a l de n ieb la  d e l 

faro  de K o r m o v a n .A u í6* atix Navi
gateurs número 68(417. París, 1910, 
Número 2 8 0 .—La campana de niebla 

del faro de Kermovan, cuyas señales esr 
taban pro vi s i on al men te in terr umpi das 
(Aviso número 170 de 1910) durante sü 
transformación, funciona de nuevo con 
normalidad, emitiendo 20 sonidos cada 
minuto.

Situación aproximada: 48® 21’ 45” N. y  
1® 24’ 53” E. (4® 47’ 27” W. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie B, página 60. 
Carta número 851 de la sê  ción II. 
Derrotero número 35, página 176.

C a n a l  d e  l a  Ma n c h a .— B a d a  de C her- 
burgo. — S u p re s ió n  de m u ertos.—
Avis aux Navigateurs número 68¡418, 
París, 1910.

I Número 2 8  ?.—Se suprimieron tempo- 
í raímente hasta nuevo aviso los muertos 
¡ números O, 1, 2 y 3. Los muertos N. y S. 
j que servían para espiarse, fondeados á 
I derecha é izquierda del canal de salida 
I del antepuerto de guerra, y los númé- 
I ros 4, 8, 12, 16 y 20, han sido también su- 
1 primidos hasta nuevo aviso.
I Carta número 207 de la sección II.
I B s ta a r io  d e l Sen a. — D esa p a r ic ió n  
t accidc^ntal de la  b oya  ccTrouvi- 
? l ie  S W.)).—Avis aux Navigateurs nú- 
I mero 68(419. Parías, 1910.
I Número 2 8 2 .—Habiendo desaparecido

acci den taimen te la boya esfero cón i cá, 
i á fajas horizontales blancas y negras, con 
i mira en forma de rombo, fondeada en la 
4 parte SW. de los bajos fondos del banco 
; de Trcuville, se reemplazará tan pronto 

como sea posible.
Situación aproximada: 49® 22’ 52” N .y  

6“ 14’ 54” E. (o'* 2’ 34” E. de Gw.)
Carta número 783 de la sección II.

I Gr po 62.—Ma r  d e l  N o r t e .— B é lg i c a .  
I H eyfet.—tvxtiución  ae u n a  lu z ó in s-
¡ te la c ió n  de o tra  —Avis aux Naviga-
 ̂ tm rs número 68(421. París, 1910.

Número 2 8 3 .—Se apagó la luz fija ver
de encendida sobre la escollera del puer
to de Ileyst, y se enceodió una luz fija 

j verde eléctrica do o millas do alcance á ia 
I mitad de la distancia oidro Heyst-sur- 
. Á'Lt y Duinbí rgen.
í Situación aproximada: 51® 20' 35*' N. y  
. 9® 27' 33" E. (3® 15' 3" E. de Gw.)
I Cuaderno de faros serle B, página 130. 

Carta número 802 de la sección II.
lü o la iid la . — Canal Kramm<^r, — 

tru co ió u  do un casco .—^Sttprasióñ 
d el barco indicad^>r de n au frag ip .
Avis aux Navigateurs número 66/409. 
París, 1910,
Número 284r —Destruido en parte e l  

casco q u e s e  en con traba ár^SW.H^ ®  
boya luminosa número 7, y no siendo ya 
peligroso para la navegación, se supri
m ió el barco indicador.

Situación aproximada: 51® 38’ 54” N.
. y 10* 27’ 51” E. (4® 15’ 81” E. de Gw.) 
i Carta número 802 de la sección II.
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Mar Méditerr  ̂ neo.—E « p a n a .—-Paro

tf& j^ oráí dé la  liiV
Ñíímeró agÓ , — 4  consecuenoiJi del 

fuerte tempí íral dél SW., el edificio del 
fáTO^^ Sibihal c^ttífeati por laé olas, 
fie bálla en ipmiríeiite peligro de rüifla|' 
hábié^nádrfé ya déf*ruído una parte det 
éiMfléiíH de itóollo ^iie" átfnque se totrieá 
pr̂  cau îiÍDb% pAÍ^ evitarlo, es posible la 
suapension teui pora l del alumbrado f ttte- 
fincho^/eÉ aB teéé una lu« proyisipna^
10 que efectuará en el más breVé plazo

V ^  Jp ail^,ei5ur^i resppcítq 4 Ja
Ipz aptu^l 6 laq u e hubiere de suatituirle 
en casa precií!íO.

Guaderno de faros serie A , pági na í 8. 
Cárfa húiiietó 678 de la sección ÍII. 
Óerro^ro udmer 3, página ISÍ.

A.rg*e^i^,í-r-í{puerto da DíiHy^s,— 
pr^i^sióii d e 'u n  obatácn  o .— amm 
Nav^gmtmtrs{número 60(423. Puris. 1910. 
Número -38 6 . — Habiéndose llevadd 

unos "Hf'metros hacia atrás la locomóvil 
que se iné  a i agua por la parte Sur del 
oéstMbaroadero de Detlys, y quedando 
libreé los dos M o s  de dicho desembar
cadero en Jas condiciones ordinarias, se 
suprimió el balizamiento de iíia y de 

in dcado en el Aviso número 213 
de i m

Situación aproxima la: 36  ̂ 55̂  N; y 10® 
r  34̂ ’ E. (3® 55̂  14»’ E. de Gw.)

Carta número 131 A de la sección IlL
M AR A DRiiTico.—4 ws t r i u -  Í1 ungTríat. 

e v a l u é  P cstrucc^ óu  ac
oldeutarl de lab a lisa . del bauoo Ada- 
cl«« — Ao'fi m*x Naagateurs número 
67Í41S. Faris, 1910.
NúíiiíU’o 287 .— Rota acoidentalmente 

la baliza de hierro que man a el banco 
Hacina, y deiséparjeida su mira esférica, 
resulta iuuy dílítul recon Está si
tuada en las siguientes marcaciones: la 
luz del islote Galera, al N. 60® W. . a 2,7 
millas, y la capilla Santa Teodora de la 
isla Búa, el N. 16® E.

Situación aproximada: 43® 27’ N. y 22® 
26’ 3 1” E. (16® 14’ 14” E. de Gw.)

Garfa número 830 de la sección III.
6 rupo 63 —O ctano A tla n tic  » d e l  OeB’ 

t e  —S3>wtíiií¿og ÍJniMos. —B ah ía  íH" 
fe r io r  de N ueva T«r¡c,—• d e l
W e s t  B ank. —CaSEco y  boya lam ino*  
sa . — A rii aux Naoigateurs número 
691426. P arís y 1910.
Núínero 2 8 8 .—Una boya luminosa de 

fajas horizontales rojas y negras oon luz 
roja de una ocultación cada 20 s gunñm 
(luz, \() segimdos] oculta *ión, 0̂ segon ion), 
Bc í'oudeó á 45 metros alSW . del casco de 
la goleta Ddglightf que so fue á pique en
11 oietios de agua, cerca del punto de 
unión .de los cíuniías Ambrose y West 
Bank, en las siguientes toarcaeiones: el 
faro do la ishi Coíioy, aJ Ñ. 31® E.; el faro 
d jl banco Ho eer, al S. 34 ’ 30’ E., y el faro 
dcl We.st Bank, al S. 25® W.

Sduación ^prox<mada del faro del 
W est Bank: 40® 32’- N. y 67® 50’ 26” W, 
(74® 2’ 46” W. de Gw.)

Carta uUiíiero 587 de la sección IX.
Sahía* Chegapeak^.-^H am ptou Roads». 

C am bio d« p aráctar do la  lu z pro
v is io n a l doí S h oa l — am -

: patiU',ndésJRÍ«'blar--vfíJí^ aU3P Naviga- 
número 671414. París 1910^

Número 2 8 9 ,—Ea luz provisional flja 
blanraqne  se h r íí encendido **íl husM*, 
túcióíi de la luz víel Th inblw Shoai, cuyo 
fáro fué destruido por un incendio, se  
reemplazó á su vez por otra luz provisio

n a l, c u y a s  características son las sl-̂
gUíetite«: .■  ̂ /r ;  '/■' ■ . . '  ;:'

Cntádér: íítói^natlváSié'ñte ó/anca y  
rójá "cada 2Í0 u sOlos. ■ ’ * ̂

AUnra de la las sobre el mn¡r: 9,7 me- 
tro¿^  ̂ ^

Bituación.api^ixiuiada: 37® 0’  ̂2§’’ N, y  
Í0'’ÍV5" W, 14’, 25i’ e íí^.y, % 

^airg: Corv^trueQlpU^prpyisioúsIh 
ññ 'hlanca con Uoh^. ál¿cum)y .construida 
Sobré la armadura de hierro aii|Jjguo 
faro.

 ̂ Fmesilmz-Maneaf 10 segünrJo^Am^jay
lOíiegun ldsr̂  re > * * í-1

Sm ai de nieMa: Campan» de^miébl^ac
cionada meckiiicámentei Tin ártr̂ tlri é s  Já 
5 segundos. Mvm.  ̂ 'h í̂ p

Cuaderno de faros número página
m .  .

Carta número 586 ^e la sección I5Í. ^
Mar %é l a s  A n t i l la s .  — C u r a v a - íV ^  

B o y a ren  el S c h o tto g ¡a t—Amé aúx  
- Nmig^Múri 66¡%10.

Número 2 9 o . — Cqaítro ^boyaf platías 
Wan as números 1, 2; 3 y  4^se fóhdearpn, 
respectivamente, con réslpéctó ht asta de 
bandera del fuerte Nassua; la  primera, á 
520 metros ai Ñ. 14® iB,; la seí^utiday á 480 
metros al N. 29® \y.| la rerocra, á 860 moT 
tros al Ni 52® W , y la cuarta, á 820 me^ 
tros al N. 68® W.

Situa' ión aprojíimada del asta de han 
d^Ta del fuerte Nassau: 12® 7’ O” N. y 62® 
43’ 59” . (68® 56’ 13” W. de Gw.) .

C>irta número 58 de la sección IX̂ . . > 
El Director general, Emilio Luanco.,

a m í m .

i^ ir e c c ló n  Ó e n e r a l  d e  l a  JBeaddk 
y  C lam es

Relación de ías d^clarat iooes de Derechos 
pmiúos %ecfm^ por esi  ̂GePMv D ír^ ívo  
durante la pnm era quintm a del mes 
actuah

JUBILACIONES
Pesetaa.

D. Mariano Naya y Vida, In«p^C- ' 
tor Generad del Ciierp ) de Ca
minos Canales y Bu«u’tos« So 
le d^ ĉlar i con dereqho al ha- ’
ber pasivo anual de 8.000 pe
setas, cuatro quintos del re
gulador de 10.000. ...........    8.000,00

D. Silvestre Rodríguez y Gómez,
Jefe de Centro del Cuerpo de 
T'dégraíoB. 8c le declara con 
derecho al haber pasivo anual •
de 6.000 p= set i ‘̂ , cuatro quin
tos del regulador de 7 500... 6,000,00

D. Plácido Ga irs v Lozano, j
AyqdaniM de Obras Pú
blicas, Jefe de Negocía lo do r
primera ciase. 8 e le declara 
con derecho al haber pfísivo e
anual de 4.00) pesetas, cuatro *
q u i n t o s  del regulí^Jar iú
5.000/, , . 4 .m ,m

P, Pr »ncisco Antonio Cívora y t
Martínez, Ayudante l.® de 
Obras Públitías, Jefe de Negó- {

. ciado de primera cíase. Se le
I decl«ra con derecho al haber i
i pasivo aunal de 4.000 pesetas, <
! beniitro quintos dePfegqln iop J
I de H.eOQ . , , . . . ,  4.000,00 ■
; D. Emdi^> C am p os Pornies, *

Jefe ríe N gociád4í dé prini ra 
eiait ’,||,^^Jefede Ja A lu m atie '

i Huelva. Se le declara con de- |
* recho al haber pasivo anual

3.750,00

Pesetas.T-;
de 4.000 pesetas, cuatro quin
tos délréguláilór de 5{000.... 4.000,00 

D..,yalén|ín Márquez Navarro,
Jefe dé Ñ<ígociado de 3.* clase 
dól Cuerpó'fáéultlvp de Esta
d ística ,'Jefe  de. Adminístra
le |ó n c i  vi l.‘ lê  declara con
derecho' aí hr̂  ber pasivo an ual 
de 3,^(K)me!^íá9, cuatyo qúin- 

- tos dél r^cguiá ipr dé 4.0(K>. <. 3s200,00 
p, Manúel Escerá y jjift  

de iN¿^)Ciadq de 2.^ clase^,
Aútdls^r dé la Spb -écretérfa 
do la Presfdénciá dél Consejo 

 ̂ de MHiisfcr4}& 8 ídedednra'43011 
derecho ai haber pasivo anual 
de 3.0í)lVp>^@tas, tsuairo qúin- *
U S (íel regulador-da oüOO,. . 3¡000^00 
Policarpo \^aÍero y Castaños,

Juez de primera i lista mu a de 
Da fo ía. Se declara con de-

t .r  eh<» al;haber pasivo anual 
d% 2.550 pesetas, tres quintos 
del rcguladpy de-4.250 v- - •. 2;560;00

fmpgrtan tas juhil iciones^,. 34.750,00

RENSIONEg DEL TESORO

D.* María y D.“ Mercedes de Oá- 
ceres Yáñez, huérfanas de don 
José, Magistrado que fué del 
Tribunal Supr/mo. Se b s  de
clara éon derecho á la pen
sión vitalicia dé 3.750 pesetea

.a n u a les ...   . . . . .  . . .
PÁ  María de las Mercedes Mon

tero d« Erpmosa Idobro de 
Gastañ^Uí viuda, huérfana 
de D Diego, Magistrado que 
fué del Tribunai Supremo. Se 
la declara con . derecho á au* 
ceder á su madre D.® María 
de la Paz Idrobo de Castañe
da, en el disfru'e de la pen
sión vitalicia de 3.750 peseta»
anudí^.  ............... .

D.®" Carmen Cano Manuel y Lu- 
que, viuda, huérfana de don 
J<>sé, Préside nte le Sida'que 
fué <te la Audlen-da Pretorial 
dé la Habana. Se la d cfam  
con derecho á suc* di*r á su 
hermana D.® Dolores, en el 
disfrute de la pensión vitali
cia de 287$ pestHas anuales..,

D.® Isabel ViJanova Pizcueta, 
huérfana de 1). Juan, Qeóe- 
drático que fué de la Ür/iver- 
sidad CeuTral, Se )a de lara 
con derecho á Suceder á su 
madre Francisca de Pau
la Plzoiieta, en el disfrute do 
la pensión vitalicia de 2.125
pelotas anudes. .     ...........

D.  ̂ Amalia Casani y mano, 
viuda, huérfana d ' D. Joí’̂ é, 
Geiiti^bombre de S. M. Se le 
declara con d e r e c h o  á la pen
sión vitalicia do 1.875 p/setaa 
anuales, . . . ___

Am^dia Guerrero Escalante 
y Barbero, huérfana de D. Lu
ciano, Inspector que fué del 
Cuerpo de Telégrafos. So la 
declara o h  derecho A siice- 
der á su madre D.  ̂ Am dia  
Barbero y Alfari>;en el d is
frute de la q ien ^ h  vitMieir^ 
de 1.500 pesetáH ah íla les.. , . .

DA Carolina y D>* Mercedes 
Baeza y Ma tfn-z haé faiia 
do D, Joaqu o, G ib m ad or  

' que fa4 de varias provincias* 
i ^ l ^  ífiolaira con deieghaA

8.750,00

2.875,00

2.125,00

1.875,00

1.500,00
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Pesetas,

suco.ler á sil madre B-® Gra- 
cm  Martínez 01a vero, en el 
disfrute de la pensión vitali
cia de 1.500 pesetas anuales. 1.500,00 

D.®" Emilia Fasror y O’Felan, 
viuda de D. César .Ejíuílaz y  
Bengoeehea, Se*rétario que 
fu é  d e ia  Escuela Nermal 

i Central de MaestrnSí Se la de
clara con derecho á la pen
sión vitalicia dé 750 pesetas
anuales, . V    . 750,00

D#®* Josefína Alcaráz y Martí
nez, viudas huérfana d e don 
F u ig e n c iO i  Adm inistralor 

 ̂ Jefe que fué de las Salinna de 
Gerris. Se la declara con de
recho á la peusión vitalicia de 
500 pesetes a n u a l e s . ¿  . .  500
' Jmpof tan Ins pmmones del 

 ̂ T em o .   . . . .  18.025 00

PENSIONES DEL MONTEPÍO

D.® María de la Presm tación  
Aparisi y OreIJana, viuda de 
D. ríosé Sanz Bremón, Cate
drático Numi^^ario del Insti
tuto de Castellón. Se la de
clara con derecbo á ia pensión 
anual del Montepío de Oficl
n a sd e  .  ........ ..

D.® María Martínez López, huér
fana de D. José, Jefe de N e
gociado de tercera clase de 
Hacienda. Se la declara con 

. derecho á Ja pei|sión anual 
del Montepío de tíficinas de,. 

D.* á,ntonina Martín Díaz, viu
da de D. Antonio García Gu
tiérrez, .1 uez de j  rlmera in s- 

, tanda de Baéza. Se la deciafa 
co n  derecho á la pensión 
anual del Montepío de Ofiei-
nas d e , .   . . . . . —

t).® Antonia y D.®̂  Rosario Colo- 
mer y. Agúiiar, huérfanas de 
D. Pablo, Oüelal cuan o de la 
Administración de Renías y  
Aduanas de Ponce y San J uan 
de Puerto Bíco. Se las declara 
c o n  derecho á la pensión 
anual del Montepío de Ofici
nas d e . ,   ........... . . . . .

D.® Natalia IraZar Arambiira, 
viuda de D. Juan Martín de 
Enolara y  Berástegui, S ob li 
rector de Sección dcl Guerpo 
de Telégraf s. Se la declara 
c o n  derecho á la pensión  
anual del Montepío de Correos

 ̂ d e . . . .  ....... ..........................
ID.® María de la 1 úriftcí ción Mu

ñoz de Toro y Cabrera, viuda 
de D. Vicente Fuerte Jáure* 
gu i. Anudante segundo de 

“ Obras Públicas. St̂  la declara 
co n  derecho á la p^insión 
anual del Montepío de Co
rreos d e . . . . . . . . . .  . . . . . .

B . Antonio García Herreros,
• huérfano de D. «Juan Antonio,
- Subdirector do los Registros 

Civil y dé la Propiedad y del 
. Notarládo.  Se lé declara en 

virtud cTe acuónlo del Tribu
nal gubérnai 1 0̂ , oofi dei*0cho 
á  la pensión anual del Mon • 
tep íó d  i M inis^rios de, . . .  ~

dé
^.t . .V7

MESADAS DE SUPERVIVENCIA
D.® Da n i e l  a Pinto Bianchi, 

viuda de D. Ramón Riegas

1>125,00

875,00

1.125,00

500,00

950,00

750,00

2.500,00

TrStS.OO

Pe etas.

del Riego, Ayudante primero 
dei <Ju rpo Auxiliar faculta
tivo de Mon ti s. Se le Oeci ara 
con derecho á dos mesadas 
dé supervivencia al respecto 
de 3.000 pesetas anuales. . . .  500,00

D.® Dolores Blake y Sánchez, 
viuda de D. Francisco Tomás 
y Estruch, Profesor de la Es- 

' cuela Superior de Artes é In
dustrias do Barcelona. Se la 
declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al 
respecto de oOJ pesetas anua
l e s .   ............................   83,32

D.® Caridad Arbusch y Porto- 
carrero-, viuda de D. Estanis
lao Trinidad Gordillo, A spi
rante de primera ciase de la 
Adüáná de Irün. Se Ja decla
ra con derecho á des mesadas 
de supervivencia al respectó
de 1.260 pesetas anuales   208,32

D.® Juana Leona Millán y La- 
hóz, viuda de D. Gregorio 
Muñoz y Gomara, Mozo de 
Laboraturío de la  Escuela 
Práctica de Agricultura Re
gional de Zaragoza. Se la de* 
clara con derecho á dos me
sadas dé supervivimcia al res
pecto de 1.250 pesetas anua
l e s . . . . ............    208,32

Importan las mesadas de sit- 
p^rmvmcia por una sola 
ves......................................... 999,96

LIMOSNAS DE ALMADÉN
D.® Cipriana Orencia Montero 

y Arnaites, huérfana de don 
ÍPcdro José, Operario de las 
minas de Almadén. Se la de
clara con derecho á la lim os
na de 5 1 céntimos de peseta 
diarios     . 182 50

Importan las limosnas de Ah 
'maién .........   182,50

RESUMEN "
Importan las jub ilaciones.. . . .  34.750,00 
Idem las pensión-s del Tesoro. 18.625,00
Idem las id. de M ontepío  ?.825,00
Idem las mesadas de supervi

vencia por una sola vez . . . . .  999,96
Idem las lim osnas de Almadén. 182,50

T o t a l . . . . . . . . . . . ..............  62.382.46

Madrid, 28 de Febrero de 1910 =E1 Di
rector general, P. O., Moisés Aguirre.

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por la  Tesorería dé la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, número 15, 
se verifiquen en la próxima semana, y 
horas designadas al efecto, los pagos que 
á continuación se expresan y que se en 
tregüen los valores siguientes:

Dias 21, 22 y  23. ] „
Pago de créditos de Ultramar rocono 

oídos por los Ministerios de la  Guerra, 
Marina y esta Dirección General, factu
ras presen cadas y corrientesde metálico, 
hasia el número 38.450. . t .

; Día 26. ■
Pago de ícré^íps de ,tll trnn^^jiaqturas 

corrientes ae metálico, haslfa eT húme
ro 3i483.

Idem de id. id. en efectos, hasta el nú
mero 38.478.

Idem de carpetas de conversión de tí
tulos de la deuda exterior al 4 por 100 en 
otros de igual renta de la deuda interior, 
con arreglo á la Ley y Real decreto de IT 
de Mayo y 9 de Agosto de 1898, respecti
vamente, hasta el número 32.374.

Idem de títulos de la deuda exterior 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, 
hasta el número 3.045.

Idem de residuos procedentés de con
versión de las deudas colopialés y amor- 
tizable al 4 por 100, con arreglo á la Ley 
de 27 de Marzo de 190Ó, hasta el número 
2.318.

Idem de conversión dé residuós de la 
Deuda del 4 por 100 interior, hasta el nú
mero 9.790.

Idem de carpetas provisionales d é la  
Deuda amortizahle al 5 por iOü, presenta
das para el canje por sus título^ definí ti 
vos, con arreglo á la Real orden de A8,de 
Octubre de 1901, «haeta el númmro U J3A

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 1900, por conversión de otros 
de igual renta, de las emisiones do 1892„ 
1898 y 1899; facturas presentadas y co- 
rrieote’, hasta el numero 13.176.

Idem de carpetas provisionales repre
sentativas de títulos de la Deuda amor- 
tizable al 4 por lOO para su canje pt»r sus 
títulos definitivos de la misma i enta; 
hastá el número 1.419.

Pagos de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 31 de Julio de 1900, por con
versión de otros de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 
1901, hasta el número 8.687.

Reembolso d acciones de obras públi
cas y carreter.  ̂do 84 20 y 56 m illones de 
reales. factuia.s presentadas y corrientes.

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de todá 
clase de deudas del semestre do Julio de 
l8 '̂3 y anteriores á Julio do 1874 y reem
bolso da títulos del 2 por 100 flrnortizadofi 
en todos los sorteos, facturas presentadas 
y corrientes. .

Entrega de títulos dél 4 por íoO.
Las facturas existentes en Gaja por con

versión del 3 y 4 por 100 inten r y ex
terior.

Entregado valores depositados cu Arca 
de tres llaves, procedentes de ere civmos, 
conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid, 18 de Marzo de 1910,—El I )irec
tor general, P, O., Moisés Aguirre.

Esta Dirección General ha dispuesto  
que el día 30 de los corrieriti S, á las once 
ue su mañana y en el local qué la misma 
ocupa, se verifique la quema de docu
mentos amortizados que corresponde 
efectuar en e! pr^í-ento mes.

Madrid, 17 do Marzo de 1910.—=El Direc
tor general, P. O., Moisés Aguirre.

i j i  rer.<*aén í í e i ie r A l  d e  C oM trib a -  
c io n e s ,  s m p iie o lio s  y  HvtntsíH,

- Transcurrido el plazo que señala el ar
tículo 9.̂  del Reai dec eio de 28 do Di
ciembre de 1846, y el 6.̂  de la Instruc
ción dv̂  14 de Febrero de 1847, d«ísde que 

anunció i a Veteante dei tiailo de Óaióp 
da Vbella, sin qvue Qc^ste que iutQresa|jP

-a4guno lo hayaijobtenído.jfe
.a^ñndá yejg del referí^?
lo, con objetó de que ío"s que si) crean con 
derecho á él dirijan sus reciarnaciones al 
Ministerio de Gracia y Justicia en dem an
da de la Real carta de sucesión, en el tér
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mino de seis meses, señalado por las dis-

de Marzo de Í9Í0.=Ki Direc-  ̂
tqr general, ,C. R. Soler.
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V i.N ls IE r  íO  05 S ^o F R U C G tó N  PÚ B L IC A
í f -  , AáTES

CfiBEPO f ^ ü ' l t a x í v o  p e  a b c h iv e b q s , b i -
BLlO^KfífBIOS Y ARQUEÓLOGOS.— REGIS-
TRO GENERAL DE LA ÍPROPIÉDAD INTE-
LBCTIJaL, :

Ql^rás insór^tas en el Registro Bm erál co-
rre^pdhdietite^ al m arto  trimestre del
m & ím .

(Cpntiauacióu.)
'81.S95.-^BiMioteea Enriqueta* — Alma 

inerte, por D. Manuel MarineMo ̂ munté. 
 ̂ Bareeitóíi .̂ ^  Imp. Elzeviriana, dê  Bo- 

iráfi y  Mestíés.-«l909.-‘4.*®, eon 94 pági- 
Bfás. (6.820.>‘* ^
' 8Í.B39.-^BÍbHoteca Enriqueta.—Las éx- 

-ctírsíones dé Juan, pér D. Manuel Mari* 
BéMo Samuntá.

Barcelona.— Imp. Elzeviriana, de Bo- 
rrás y Mestres.--1909.—4.®, con 94 pági
nas. (ÍB.̂ 2Í.)

31.837. — Biblioteea Enriqueta.—Viaje 
alrededor de la clase, por D. Manuel Ma* 
rinel lo Samuntá.

Barcelona,— Imp- Elzeviiiana, de Bo- 
rráé y Mestrés.—1909.—4.®, con 78 pági
nas. (6.822.)

81.838.—Biblioteca Enriqueta.—̂E1 pu- 
ñao de trigo, por D* Manuel Marinel-lo 
Samuntá.

Barcelona. — Imp. Elzeviriana, de Bo- 
Jrrás y Mes tres.—1909.—4 .̂ , con 94 pági
nas. (6.828.)

31.839.—Biblioteca Enriqueta.—Andre- 
sillo, por D. Manuel Marinello Samuntá.

Barcelona.—Imp. Eheviriana de Bo* 
irás y Mestres.—1909.—4.® con 94 páginas, 
(6,824.)

31.840.—Educación popular.-El matri
monio en ía cíase media, por D, Pedro 
Martínez Baselga.

Zaragoza —Establ. Tip. de E. Casañal. 
1909.-8.° con 91 páginas y dos de índice. 
(4bl.)

81.841.—Educación popular.— Urbani
dad y Educación del Comerciante Moder
no, por D. Pedro Martínez Baselga.

Zaragoza.—Establ. Tip. de E. Casañal. 
1909.—8 ° con V-102 páginas y tres de 
índice. (462.)

31.842.%Ainores y amoríos.— Comedia 
en cuatro actos, por D. Serafín y D. Joa
quín Alvarez Quintero.

Ejemplar manuscrito.—Cuatro cuader
nos en con 32 hojas el acto 1.°, 29 el
2.°, 8Í el 3.° y 23 el 4.°. (213.)

41.843.—Tratado elemental de Aritmé
tica, por D. Miguel Aguayo y Millán.

‘Madrid.—Imp. del «Memorial de Inge
nieros del Ejército.»—1909.—4.° con 303. 
(213.)

31.844.—La balsa de Aceite.—Zarzuela 
en un acto, dividida en cinco cuadros, 
en prosa, original de Sinesio Delgado, 
música del maestro D. Vioente Lleó Bal- 
bastre.

Ejemrflar manuscrito*—Fol. con 12 bo- 
jas. (19.213.)

3Í.84S.—La Delinouenciá infantil.—p |-  
tos estadísticos y observaciones, por don 
Bonifacio Echegaray.

Bilbao^—Imp. y Ene. de Miguel Alda- 
ma.—1909.—4.® con páginas, dos de
fiátcé, y cineb cuadros. (1^.)

y á la Industria, por t). Juan Vidal y  
Martí.

Barcelona.— Lito-Autografía de Joa
quín Mora.—Sin á.—1909.— 4̂*° con 102  ̂
páginas y una á t  índice.—(6.825*)

31.847»—Escuela del Trémolo.—Quinde 
Estudios fáciles y progresivos para man
dolina española, bandurria ó laúd.— 
Op. 5.°, por D. Félix de Santos y . Sebas
tián. i ,

Barcelona — Casa Dotesio.— Sin a.— 
1908 —Fol. con 10 páginas y portada,— 
(6.829.)

31.858.—Perot Roca Qiiinarda.— Histó* 
ria d’aquést batí doler.—Ilustració ais ca
pí tols LX y LXI, segina part. del ♦Quixot» 
por D. Luis María Soler y Tero!.

Manresa.—Imp. de Sant Josép.—1909.
4.° con 476 páginas. (6.827.)

31.849.—El Camarón.—Tango, por don 
Luis Foglietti Alberola.

Madrid.—Establ. de Fuentes y Asen jo, 
1909.—Fol. con cuatro páginas y portada. 
(19.214.)

81.850.—A Su Majestad el Rey Don Al
fonso XIIL—Marcha militar, por D .Luis 
Foglietti Alberola.

Madrid.—Establ. de Fuentes y  Asenio. 
1909.—Fol. con culero páginas y portada. 
(19.215.)

31.851.—Cantos del mar. — Barcarola. 
Letra de D. Rodolfo de Salazar. Música 
del Maestro D. Luis Foglietti Alberola.

Madrid.-^EstabL de Fuentes y Asenjo. 
1909.—Fol. con seis páginas y portada.— 
(19.216.)

31.852.—Dos amores.—Tomos primero 
y segundo, por Xavier de Montepín — 
Trad. por D. Alberto del Campo y Gé- 
nova.

Madrid.—Imp. de «El Imparcíal.»— 
1909.—Dos tomos en 8.° con 332 páginas 
él I y 259 el II.—(19.217.)

31.853.—Los cuartetos de cuerda de Bee- 
thowen.-Notí^s para su audición en la 
Sociedad Filarmónica Madrileña,por don 
Cecilio de Roda López. ^

Madrid.—Establ de A. M. Crespo.—1909. 
8 ° con VII-110 páginas y dos de erratas 
6 índice. (19.218.)

31.854.—Plegaria á Dios Nuestro Señor, 
á solo piano ú órgano, por D. Estaban 
Anglada y Ochoa.

Madrid.—Casa Dotesio.— 1̂909.—Folleto 
menor, con seis páginas. (19.219.)

31 855,—Salve á una voz y órgano (pro
pio para Comunidades), por D. Esteban 
Anglada y Ochoa.

Madrid.—^Casa Dotesio.—1909.^Folleto 
menor, con cuatro páginas. (19.220.)

31.856.—¡A Xexusiño!^Villancico, para 
Navidad á dos y tres voces. Poesía galle
ga de Cipriano Barreira, por D. Antonio 
Oller y Fontane.

Madrid.—Casa Dotesio.—1909.—Folleto 
menor,oon 12 páginasy portada. (19.221.)

31.857.—L’amour dans la Valse.—Vals 
lento, por D. Trinidad Mellizo Altamira,

Madrid.—Casa Dotesio.—1909.—Folleto 
con-cinco páginas y portada. (19.222.)

31.858.—Maricusa.—Vals boston para 
piano,, por D. Pascual Marquina Naxro.

Madrid.—Casa Dotesio.—1909.—Folle
to con cuatro páginas y portada. (19.223.)

31.859 —Novísimo Diétodo de Enseñan
za de Lectura.—Cartillas primera, segun
da y tercera, por D. Juan Aímela Meíiá.

Madrid.*—Estábl. de Fidel Jiménez, i«t- 
presor.—1908.—Tres tomos en 16.°, con 
16 páginas la primera cuartilla, 24 la se
gunda j  31 la tercera. (19.284.)

31.860. — Tratado teórico-práctico de 
cálculos mercantiles, por D. Eloy Martí
nez Pérez.

Madrid.—EstaM. tig. y^itorial.—Pon-

31.861.—Dibujos cónicos.-^Serie Nf con 
12 Llibujos en colores, por D. Antonio Í3ü- 
bells Calvo.

ValMCtá.—Esmbl. dé Luís  ̂L u yan i.— 
1909.—Dna hoja de 10 por 55 centímétroé. 
Con 12 dibujos en colores. (1.040.)

31.862.—Dibujos cónicos.—Serie N,Con 
12 dibujos en colores^ por D. Antonio Gn- 
bells Calvo, * .

Valencia.—Establ. de Luís Láyana.*— 
1909*—Una hoja de 10 por 55 ceuttmetré6t 
con 12 dibujos en colon»s. (l.ÓéL)

31.863.—Tratado de Análisis Gramati
cal, por D. Félix Serafín Puertas. ^

Va lladolid.—Establ. tip de José Manuel 
de la (''utstai—Sin a.—(1909).—8̂ °̂  éoh  
XV 131 páginas y una de índice. (267.)

81.864. — Los Caminos de la Crür.-r- 
Opúsculo fantástico-réJigióso cómpueátb 
en sencillo diálogo 5 dividido en tres 
partes, por D. José pagés Villosladá.

Jaén.—Establ y ta ll^ es de «La Rege
neración».—1909.—4.̂  ̂con 142*págiiili!s jr 
dos de índice y erratas. (63.) ' f ^

81.865.—Guía del em igrante ̂ p a lio l á 
las Repúblicas Ibero-A m eric^as,pordoh  
Emilio: Alfredo Serrano y  J o y e r y  don 
Fernando de la Roda Antón.

Madrid.—Imp. de losH ijosde M. G. Her
nández.—1909.—8.̂ ' menor, con 25Í ̂ pági
nas y una de erratas. (19»226J * f \ í

31.866.—Ensayos de llterafura,pt>r don 
Antonio Sánchez y Sánchez Castañer.

S evilla—Establ. Tip. dé Jüán Eámos. 
MCMIX.—4.°, con 388 páginas, una dé  
erratas y una de colofón. (785.)

31*867.—Tratado elem ental de Zoolo
gía, por D. Pedro Ferrando y  D. Celso 
Arévalo.

Zaragoza.—Establ. de Mariano Escár, 
tipógrafo.—1908.— 4.°, Con 240 p% ihas. 
r463.)

31.868.—Del alma 4e Andalucía.—iJnñ 
novela y varios cuento^i por Hamlet- 
Gómez, seudónimo de D. Antonio Sáncñ^  
Ruiz.

Madrid.—Imp. de Antonio Alv âréẑ — 
1909.—8.°, con 184 páginas y una de ín
dice. (19.227.)

31.869.—Contestaciones ál programá de 
O toriüolaringología , por D, Leocadio 
Abelardo Serrada Díaz.

Mádrid.—Imp. «El Trabajo».—'1900.— 
8.° mayor, con 109 páginas y dos de erra-
fns

31.870.—Sindicatos y  Gájaá r^rálcs.—Sil 
administración y contabilidad, por dofi 
Luis Chalbaud ^ Errazquiñ.

Barcelona.—Imp. de Francisco J. Altéé,
1908, 8.®, con 408 páginas y  una dé'érFa? 
tas. (6*828.) ; f r

31.871.—Contabilidad de Empresfté!íñc»i^- 
cantiles, como complementó á la  obráde  
Empresas industriales y escrita. poV , Ma
ri a no Castro y Suái^z, por D. Marcelino 
Cifueiites y Díaz. , . .

Gijón.—Imp. íde MI Noroe5¿«.—18^9.*-» 
8.°, con IX-349 páginás, tres da índice/|r  
erratas y tres sin numerar., (194.) , a

31.872. — Fh'rs y trompados, por D. An
gel 4 u liáBars.

Tarrasa.—Imp. de J. Ventayol Vi|a.-í'-
1909.-8.°, con 108 páginas y dos de taüla» 
(6.829). . , ,

31.873.—Colexjción de cantaras ̂  Ipíftué 
salga, con umbrochazo sobrq qsuhj^s 
ciales y cuatro notas fntimaá ^ u e |ó |!^  a  
mis hijos podrán interesar un ‘pbCóî  pdtr 
D. Mariano Sebastián Jimenó, . , 1

Bilbao.—Tip. de Ugaid© y  0oniSiátfíá.'r^ 
1909.-8.° menor, con 40 páginás. (ÍÍ7Í)

31.874.—Catecismo de la  doctrina hu» 
mana, por D. José Famades Villam nn

Barcelona. — Tip. «El Anuario».—Sin
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'P'*’'vpi:i*ar, p'iir I X  José Caroor y

íliiiriM Umi . " Tin «'La llu rn ip ríu le  Oro.» 
Illtll) — í̂; \  ímü 1*1)11 I iuiiia^.

;i „h7ií—La p i u  ilr la tai de» por í h  José 
OU ii|»̂ l̂>8

Va I KstahL Tip. dio Manilo! Pan, 
1SI04I,—H Con ÍÍ50 p á ja a tí  y una de indi
t i \  (1 tM¡3¡ }i ,

iSLB'?"?, — C aligrafía, — Letra esf^añola 
w riio iii,— IsjiH vo incio lo para u l i i i i r i r  
lina 0,111 «iva ra ida, ola a y form ada, por 
B; til ni lo Serranil rlei (la^as,

Allbacele* — Estalbl. tip. de E, Rijiz.— 
Ift lS,—'ü'ii t»>iii'0 ̂de 22 pO'f 15. e^oitíiiietroa 
j  lili sobre con trc& p^'imaB v seia láiiii* 
iiiK  flSJáii,).

SL87S, — Eier''e5ein,s esp irituales para 
por' el. .K,. ,P'. .FL't,nci.st'U' M,ar,ía Negro

.M'adridI,—Iiii'p, del Asilo de H'uérfauios,
ISCIQi,*— €'Oiiii diO págdias,
, 3i,8’i9.,—Viuda de ¡San Cl,‘-iir'iite .María 
H'OlllJwiii'ir, dk la Coiigregiieión del Saiili 
■fiiiiiimi. lecl,etn,i'Oii\ po',reí K  P., T'Oiii,á.s. .Ramos

lladri'ilL—liiip. del A'^üo de lluérf^íiiog 
dlc.l S!.*ig,rai.clO' C'm-:a,:aO'ii tue — .1.909,— 

letiir :i53;8¡ |ii,gi m m .  (1 3' l
31,880',—Cti,iiipe.iivliO' de i.iistr'acción m.i*

.lii'iiiiajir,,:—C¡'̂ '.1'ti: í..Ia. led'rie'O iii'á:ct.i.ea, para. 1 a.
eiiiiseiianna de.l! ¡Miídado,,.— "gu nda. parle, 
ipcir .1)', Jo'Sié" S'ia..l;n,."'to y :r¡a,l;a,y .a;,

S'iB'¡i m.' — Iíiiip, d:ê  Sa..ifi ü; ia,r"0 ' ,Ccíe \'asi,.
19i9,:—i:®,, €t>.i:i 119 pá,g*.iias, liviiatin̂ ií ile  í.n,* 
áiiictí' j  e'iTíiita.Si ,y it«.i.s, .líiiiiiiriai'Ŝ .,, |94,)'

31.8¡8J„ —,E.ns¡e:fiai .za r-í* licai..—.Licrcciones . 
idte» .ll,iiBiiior:i;ai. cll,#'''' .E;s,ip̂ ia.i.ai.,—'6iif''a,cI,OiS¡s,eg'iiiin;diO' 
y l#-rrero, p̂  r f)' J«ose Pulí na i Cortiles.

Baree:lijitiii.aL,'~ IiiíijP', 'E1.l2 einiir1iia.nia: d,e 'Boi- 
if'iss j  iSI-.s:t,‘iií"e'Si* ■— l'9i09,— 8i.,®„ cô n. 60' 'p'á.gi.- 
iiiiSfS,, 'liiMa s.il:n, .i,tJuiii.e:ra.r, y  «.na, d e  íii.d.ice, 
i|Cí83'M

3,1.,882:—:EIeiii,ii”iitO'S' de 6ecn.nfi.et;ríai,p con, 
11:11,¡Bi clioii -eferíi"iciios,"leó'ricoa,, grái-
Ir 'o s j  por .D,, Ju,a.ii„ Sim.ó,oi y
Mil;,.! .

.B¡dlíiti«(iw— de la S'i.:»eied¡a,d .A,ii5n,iiiia. 
Tiiipi'iigii'i lll:fa, . P ' í i p n i , 1,90'8>.—8:“', .iii„a¡fO'r, 

2!r 5» ¡|piiá'g:i.,if,i„as j  p'0',i'"'t;a,da. f4:7:3,)
::3!;:ll,J!8::3:,i—Eiscijiie'la clie.l, iin,i3,,:—Es-»,

C!ia ii! «1 El 'ii a i peg i «us para ni a « i o N ii a «-apa ii o-- 
édtiam diim  — O'pi., II, B'-v.¡dlida en

l:rnst 'pa'r'"liesL, Priiiie,ra, ptirlie. -lO'p, 1.2„. I iiv i-
'Cll'ii,ar iieni. t.i.fiBi piarturiB,— Segii.in.:i,a. p-iarte, .por 
'ÍD". IP'áiillli iii I  d!«i ¡á-Hi n iitOiBi iSni-b'a -ti á i» i.

,iB:a,'reeloiiiai,.:--iLi,'t.,, 'é liBp,, ele- M'isica, d,é
Jciabiil'iiif'iíiii illiofa — :l.Si0i8,:— 'Dio-S' lofiiios  ̂ 'ea Id'"
liiip coii :ll!|'pág';i:na,s y p''-,rlaci.«. ,1a prciuera  
fiii-riii I  II I piiiiiiirtanJia lo unida. (6.833,) 

,¡3i:I .,:8i8li.:~'ÉiSiC''ií:?l;a, lile- ,A, ll:z:a.,p̂ 'u,a,—'V'o' ¡ :n ti - 
c::i„iiiiiicia( «f p'aira. Fiiaiii-Llii,»'i!in:,a, esps0:,ioia,
iii IwB'iiiiiiriiiiriii.—'iij'p. 9, D'II ¥ i di da -iBidus ikar-
li,,p:,,—î 'iirni-e'ira. pa.'r"ie!, p er Ü', .Félix, d.«
IfliBt :SittHlb'É«,Bi:iiii,ái,:i!ii,,

Bji re lili * ii' i . — Bls« a lliI. I i  t. do M 'Ora,.,-~- 
1911:1--Pii'lifj, c-iO'III 17 pagiiiaM y  po-i4í. dii, 
| 6 « 4 |  ' ■ ' ' "

3|l;iH8!k--Trlip,tairaif a iMin Ihil is. Triiirliiif» 
c ió lili iJr Iaii iiDiJ i i mía erj ír i .«n a 1 m n na „ m na- 
,j|pi-lit;aijiia,, le'iki;. ,ii'iii:Bi,e':ri0-isasi iiiiitaiis y eiXte'iiiis-oS' 
'«fiiiffliiií'iiiiieiifiii,, piiikf' .,A,'n,,fiiiísi'iíO'̂  ,li,ii,gft.i, y  iB:'er' - 
aliiiii rii I h  lis “a 11, Tr.aiiII uc ii«' la pi«r 1), Antonii«» 
III.lili»* I  Piii'fN ll,airi|iiiii-js iIiH-Slagaz, y diup,' 
J'Uiai'» li iSiP'ül y Mai,tí,a?* 

liiiadri'fJ-*liiTft|'i irl Kü «irdíí Fi ja».—lfJf)ÍA 
I.®, crin I ¥ I  127 ¡, á 4¡illas. ( H m t , }  

i3ii ii-'i riiliiir iiíkíoii iiilllic iinifia fiiflai,—;
IP':fll::iiii'“ip'íiii;.ii'ii' le'«'i'"i:''!':jifai — 'lLi'«ti-:r'í»  .
p' r III. ihalIIIII iriiliino 'I' ,hi lii 11 ¡ i Ffa 11 dimrlnz

   ■
lliirLiiifl.— EsilalW. lip'. th  l l  'Teoilfirri*—

 ::iiíiii:---"'iiill.'“*' iiiiÉiiií'iíiii'Cii'iir,: c ikitt'vS '!p'áig:iii,if,aigf y'" Igí «-:li„i.
fii'iifiB'í̂ rfli'ir, 'fIflüTM 

'|i:iiiii,Ji:Í“I--’--:Dipkla 'wMa. y 'idleil,, ;iii„in,0'i*:„ (Ii|fi'::ro'̂  
iiilifiifjrt lírjr Ü. iiil'Wbó fikj^iiiiJevílla ¥#BW#

Bíircelona.—'E'^ta'bl. sin imo. (Boñil) —
:i9l)9,—H.'Ô i'O'ii 63 p:igí.!.>as, (4833,)

31.888,—La tí?uud,dn de la Ni,..!:.—Ca- 
prielio eéi i l ncc* en no ac-o y dos 
cuadres, de . . i  Im R oig, seod lo im o  de 
D. ííaldoin i > ( r  i y ,Roig. Mtísica del 
iiisestro  P a l!o  L. t'le*’Fe.rráo.

IHrceUma, — Im p. ele Ft?d.ro Ortega,— 
1909,- l„A c m 34 ,páginas y seis sin im* 
m 1 II tb s I )

 ̂ il HS I — V te de la DeclamacaSn.—No- 
m  m  s k m  r talos de teoría, por D. José 
Gj std l 1 1 { I Fuente,
„ i  01 ob i — Liip, La .Espafto'la.—1909..— 
1.6 L ■ ■ \ II 1 ¡2 páginas y tres de índice 
y I t s (0  )

3i s 10 — I l no de M'diIIa y Zona de 
op I L UK s espk,il'das en el .Rif, don 
Jy  lo l u n a  n .Midán,

\l JI -i 1 slabl, de Rafael A lcalá,—
1901.,— he.ja  de 4,W por 335 m ilím e
tros,, (166,.)

31.891,—E.le ni en tos de G oniom etría y 
T.rigo.tiomciria. rtkdilínea y c,:síerieii,, po r 
D. A.ntonto,M,artín Met^gvíd.

.Málaga. — EstaLd. La .Española. — I m ■■ 
prent,ii, y pao,—1H09.—8j® con 181 páginas 
y d rs  íie :f,ndiee, (167.)

3.1,8kí2,— El despertar de la niñez.—Li- 
'bro de lect'ura para las Escuelas, por don 
José ,F.ra.ncés P'r:.ris,

Va.:lenci>f,.—lotip, y Üt. do E. M irabet.— 
8iii a.,—r909.,— 8.® m en, cmi 192 pági-
1.1,as, (1.944.)

31,893,—A lbum  de la 'g u e rra  deM olilla. 
C«,a.der.ir''S"l,.® y ¡2,®—Litografías e,n colo- 
.re,̂ „, .por D, :E'as,ebio Feiiiández Mingo.

M.ad, i di.—E'Stai b 1. li L , 0'on.zia i o de C 6r- 
dO'bn„,, 17„—1909.,—Dos cuadernos, 1.® y 2.® 
de 11)5 por l20' m,:ilíinetros con cinco" ho- 
jais con cuatros litografi,as cada una y por
tada.,, (I9,,234-.)

:3|.,894'.—Lo Ice a sido, es i será la Abia- 
ziér.!,,—TeO'i*í,ri i práctica del buelo.,-—P r i
m era Oibra k e 's e  ,esc.ribe CO'U o rto g ra fía  
práctica, por D. José Luis .Andany y Fer- 
Inántitez, ..  ̂ ■ ■

¡Madrid'— Tm:p. 'de A. M,ar,zo.—1909.—
4.,®' co,n, 44"'9"6¡ p-áí^iinas, (l''9.,2,35.),

41.895.— M  an y d i tráctico, de Fí>tograba- 
do sikbr© ciíi,c y soibre cob,  ̂e, por ,D. José 
Cáí» ¡Mlouro,:

Vig'o.'—A,'ríes, gráficas de José Cao.— 
¡ISrtüi',.—8,.,® con, 86 páginas., (19.236.)

31 ,.,8'!l6.--̂ 'Psf Cí'i logia, ex pe ri m : ■ n t ̂  1 y m e
ta física ji p'iO'r 'Gre^goriO' (Tonziíez: .Pin i líos, 
:8«"U,d"¡>rii,ii,iio< de B. R,a'mLÓn G regorio Gon- 
:zál»-z Mla,f‘t;í,iié2. d© Piiii,lio:s, 

lladlrltl, — ,Im.p., de' ,Jo,s Sucesores de 
Il'Br,iii'kn":'l0 ',.—'190'9.,—8„® cem, 151 pá,gi,oas. 
i(:i9,:2:37.)" ; - '

. 3 1 .;8'97.,—«Ei, 1!U'Ud o », —'P rim ero . y . se
guí iido' iseiiicstFa del a,ño 19t)8.,— úm<Fi\is 
clel 73 a,l 252 el príni^^.vo y  d'.(l 25,3 al, 4,53
e'll segiaiidlo:., poir c.,l, .Dir'cctor,, I)., 'ftantiagO' 
Matalx

' Mladríd,.,— Im,. el©"«El .Mpndo»,—IIjOS.— 
Dos tomos flí-’i ,5'¡9 por 44 ce;''»tíioetf‘oS', con 
:36¡3' riiÉiaiéroiSi do ciB„a,i,,rO' págíua« ca,d,a i,u,o* 
(l'4 2,3:8.} ■

¡3'l,8i¡8', — ínterviid con ;un it|,a,ii.eo,,, por 
.sélPtrniS S,;i:mp©.:r-,

.Madirid.,—la ip . Ju a n  Layu'n'ta.,--4,909.'
'!8¡„® con 297 píigunafi f  una d« culofóm 
(19,.239,.) '

31 8'lJ'9:-^Lo« t'W'E rmibír'tli''rr^.-^Ziraw* 
liÍtíi ©,ni.''ii.ffi' lac'ti»' para u iftí m, | h j v  0. M axí 
. l i l i l í , ! ! i í M l i b r a  d© Mi'g'U'el 
,As«'eáiS'í,.

M a« I ir i (I. K tfii b l. íl© Ib V'f* ííiiHco, “  fin • 
pfe]Sé'f,r—i:9tlíí.—8 i r r  w. (19 2

,3:l,,ílíMI'--'',B,o.i:ida, ;ib',a,tii„i,'rí;í'.,'-r J (jtíli firagoi 
Fo#»iftfa ifl© Vjiinjiiiftr'Cíiblfifi Lch, y ©fiti- 

'Itros íl© ,S'í,X'to 'C©,i,(i,r,r.ic\ por ü- J i i s t »Ifisr
ciiíi y Gfi'irijí'íiinb.

do I'iiO'iiícfei y  A&ui|,0:

1909.—Fol. con cinco páginas y portada 
(,19 241.)

3L9JI.—PUiie dV»r,—Vals Boston, por 
D, AngiJ Pcfrtlba Téllez.

Maiiri'IL— Establ. de Fuentes y Asenjo. 
19o9.—Fcllo con cuatro páginas y porta
da, (19.242.)

31..902.—'Los tres em,busteros.—Jugue
te infantil en ,un acto. Letra de ,D. ,M,axi- 
iniliano Thous. Música del maestro Mi
guel xisrmsi Martín.

Madrid.—Establ, de Fuentes y Asenjo. 
1909.—Folio c.,m 4,6-4. (19.243.)

31 903 —Ninette. Po:ka-inazurka para 
piano, por ,0. Luis Foglíetíi Alberola.

Madrid.—„E,'dabí. de Fuentes y Asenjo.
1909.,—Folio con tres páiginas. (19.244.)

31.904.—Caramelos y  Bínubo nos.—Al
bum para piano.—Número 1, Seviliana*^— 
NCime.ro 1,- b, Se vil i ana.—Número 2, a, 
Sevillana.—Número 2, b, Sevillana.—Nú
mero 3, Mi mañica, Jota.—Núí.c,ero 4, Se
renata. -Nú mero 5, Vals.—Número 6, Ri
godones, por D ¡Melecio Brull y Ayerra.

Madrid. Estvibl. de Fuentes y Asenjo. 
1909.—Folio con 27 páginas y  portada. 
(19.245.)

31.905.—Alfonso de Quintanilla, Con
tador Mayor de ios Reyes Catódcos.—Es
tudio critico acerca de su vida, hechos é 
influencia en la reforma económica, po
lítica y militar de la Monarquía Españo
la.—Volumen I y II, por D. Rafael Fuer
tes A.r‘ias.

Oviedo.—Tip. de La Cruz —1909.—Dos 
tomos en 4.® mayor con XXXI 287 pági
nas, dos cuadros y una de colofón el vo
lumen primero, y 255 y una da colofón  
el segundo. (185.)

31.906.—Técnica de Psicología Experi- 
munial. (Examen de sujetos), por el Doc
tor To ule US y N. V aschidey H. Piéron.— 
Versión española.

Madrid.—Tipolit. da L. Faure.—1908.— 
8.® con 377 págioas. (19.246.)

3L 9 0 7 B i  biloleca Oientífico filosófica. 
Nuestros hijos en el Colegio.—El Cuerpo 
y el alma del niño, por el Dr. Mauricio 
de Fleury.—Versión española.

Madrid.—Tipolit. de L. F'aiire.—1909.—
8.® Con 314 páginas. (19.247.)

3190 ¡—Biblioíeca Oierjtífico-ñlosóñca, 
Grand ;za y decadencia de Roma.—1. La 
Ciíoquista.—II. Julio César.—III. Fie de 
una arátocracia—IV. Antonio y  Oieopa- 
tra.—V. La R:«ipública tfe Augusto.—VI. 
Augusto y el Grande Imperio, por don 
G y ii i'er rn o ' Forrero. '—V ersión, espa ñoi a.

Madrid.— Fipolit. de L. Fáure,—1903- 
1909.—Skis tomos en 8 ®, con, VIH 448 pá̂  
gíiias el primero: VIII'480 el segundo;-- 
Í'V 350 el tercero; IV-323 el cuario;-IV-3.11 
el quinto y  .IV• 358 el sexto. (1,9.248.) ' ■

31.909.—Historia de España. R derent© 
á su cíViJiz-iklón, indust/i-ks y comercio, 
por ! Am .kl->r 0,pp,e.l,t Sanz.

.Málaga.--.E-srabL' Esca-ela tip. Salesiana 
" ¡Sa,o Bart',>lo,mó.—MGMIX.— L® con 365" 
|)égi,n,a,̂ ', .nueve de in-lice; Uíia'de' f,uen- 
tes de €0 ,nüciini©.nto' y una de colofón. 
(168,.) ' - '■ ' ; ;

J ld in  -To^dN de V iejos.—.Entremés 
en pío*-1, OI (gmal de Moro Muz-a, seu'dó- ■ 
rJiiíiodoD R*#fael,AHrarez García. ■

M ad ti!—li Velasen, imp. - 1909.-«-8/ 
xori 17 páginas (19.249.) ■ ,'

1 I/)11-^ iP or chírip,f-i..J—F ntrem és ,©n 
" p'ett p 0 1  igiiial d '0 .Moro M u /i mutáóm- 

OJO dfí D íLilíii n .Alvaraz ( ai< la
M idibl J{ VrbiHCOi l,i,j.ip*T*"lJÍ).9;“-"8.®̂

( m 2! pigiii H (líl 250.)
3L9l2i fb método Gorritz.—Zarzuola 

oii yII iludo, rliv»dolo en fres ciifidros, orL 
níifud de D G irloH Arnu'luH y Barren y„ 
II, Krjf¡(|i|o Gíireía Alviijraz* MiPica del 
,iria«ten ¥L m m  JJtoA
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Ma<irid—R. Velasco, im p .-1 9 0 9 .- 8 
con 58_páginas. (I9.*251.)

81 918. La p?jai ‘ l a nacional.--Revista  
cómico lírico vointU en un acto, dividido 
en tre^ cuadros, en prosa y \ erso, origi
nal de D. Ramón Asen' î '̂ Mas y I). Joa 
quín González Pastor do ios
maestros PoglietUy Córdoba.

Madrid.—R. Vel asco. — con 
47 páginas. (19.252.)

31.914. |E1 hijo de la patria!—Drama 
en tres actos y cinco cuadros, en prosa, 
original de D Alfonso Benito Al faro.

Madrid.—R. Velasco, im p.—1909.—8.®, 
con 57 páginas. (19 253.)

ál.915.—El alegre manchego. — Viaje 
cóm ico-lírico bailable - ciuf mat<jgráfic« 
en cinco cuadros, dos intermedios y una 
apoteosis, en pr *sa, original de D. Ángel 
Caamaño Izquierdo, D. Isidro S 1er Aro- 
cena y D Angel Oiistodio Fernández Pin
tado. Música de los maestros A Ivirá y 
Andreu.

Madrid.—R. Velasco, imp. - 1909—8.®, 
con 42 pág. y dos de couplets. (19.254.)

81.916.—Ei ángel bueoo.—Drama en un 
acto y en prosa, por D. Xavier Cabello y 
Lapiedra.

Madrid.—-R. Velasco, imp.—1909.—8.*̂ , 
con 25 páginas. (19.255 )

31.917.—La siega.—Zarzuela en un acto 
y en prosa, onginal de D. Gonzalo Cantó 
VilapLma. Música de los maestros Sou- 
tullo y Andreu.

Mad‘id.—R. Velasco, imp.—1909.-8.*^, 
con 84 páginas. (19.256.)

31918.—Los s« nibreros. -Ju gu ete  có
mico en un acto y  en pr sa, original de 
D. Gonzalo Cantó Vilaplana y D. Rafael 
de Santa Ana y  Llansó.

Madrid.—R. Velasco, im p .- 1909.—8.^ 
con 28 páginas. (19.257.)

81.919.—¡El miserable puchero!—Sai- 
neto en prosa, original de D Antonio Ca
sero Barranco.

Madrid.—R. Velasco, imp.—1909.—8. ,̂ 
con 35 páginas. (19.258.)

31.920.—La tormenta.—Zarzuela en un 
acto y cuatro cuadros, en verso, de don 
Cayetano del Castil o Tejada. Música del 
maestro Arturo acó del Valle.

M adrid.-R . Velasco, imp.—1909.—8.^ 
con 47 páginas. (19.259.)

31.921.-—El indulto.—Monólogo dramá
tico en prosa, original de D. Alfredo Co- 
nesa y Ruiz de Zúúiga.

Madrid.—R. Vi lasco, imp.—1909.—8. 
cori 12 páginas. (19.260.)

31.922.—Los majos de plante.—Sainete 
en un acto y tres cuadros, en verso, ori
ginal de D. Joaquín Dicenta Benedicto y 
D Pedro de Rópide Gallegos. Música de 
Ruperto C h ^ í.

Madrid.—É. Velasco, imp.—1909.-8.^, 
con 39 páginas. (19.261.)

31.923¿—Ante el Juez.—Diálogo en ver
so, original de D. Antonio Fernández 
Arreo.

Madrid.—R. Velasco, i np.—1909.--8.®, 
con ocho páginas. (19.262.)

31.924.—El soldado P eñ a ,—Entremés, 
en prosa, original D. Antonio Fernández
ArreOii *

Madrid.—R. Velasco, lmp.'-^1909. —8. ,̂ 
con 18 páginas. (19.263.)

31.925*—Sin vacaciones.—Juguete có
mico, en prosa, originai de D. Antonio 
Fornández Arreo,

Maíirid.—R. Velasco, imp.-^1909.—8.®, 
con 2L páginas, (19 264.)

31.926.—Los envidiosos.—Sainete lírico  
en un acto, dividido en tres cuadros, en 
prosa, original de D. Antonio Fernández 
Lepina y Di. Antonio Plañ-ol y  Boncells. 
Música del Maestro Luis Foglietti.

Madrid.--^Ri Velasco, imp.---lá09.—8= 
págijia^

81.927.- L asoncem il vírgenes'.—Tonte
ría feminina en un aeto i'/r̂  flexivo, deri- 
v><do de «La alegre tronpi tería», y divi 
did > en cni o  cuadros, y un suelto p* rio* 
dística, en virosa y verso, casi < riginaLle 
I) Manuel Fernánd z Palomero y 0  Pé
rez, seudónimo de i). Ernesto de Córdoba 
y Pérez. Músiea del Maestro Luna.

Madrid. R. Velasco, imp.—1909.—8.®, 
con 53 páginas. (19.266.)

31.928.—La moral del mar.—Comedia 
en un acto y en presa, original de D. José 
Francos y Heredero. ;

Madrid.—R. Velasco, imp.—1909. ~8.% ■ 
con 23 páginas. (19.267.) |

31.929.—La comisaría.—Pasillo cómico- 
lírico, original de D. Enrique García Al- 
varez y D. Raimundo Tirado Ruiz. Músi
ca de García A varez, instrumentada por 
el Maestro Vicente Lleó.

Madrid.—R. Velasen, imp.—1909.—8.®, 
con 27 páginas. (19.268.)

31.930.—El lazo doble.—C<‘media en un 
acto y en prosa, original de D. Federico 
Gil As< nsio.

Ma irid.—R. Velasco, imp.—1909.—8. ,̂ 
con 26 páginas. ( 9 269.)

31 931.—El belb'. Narciso.—Juguete có
mico lírico, en un ardo, d D. Emilio Gon- 
zdez del Castillo y D. Luis de Olive y 
Lafuente. Música de Ramón López Mon
tenegro.

Madrid.—R. Velasco, im p.—1909. 8.®, 
con 50 páginas. (19.270.)

31.932.—P e dcar con el ejemplo.—Ju
guete cómico en un acto y dos cuadros, 
en prosa, original de D. Manuel González 
de Lara y D. Alfonso Plana Gamacho.

Madrid.—K. Velasco, imp.—1909.—8. ,̂ 
con 30 páginas y una de advertencias. 
(19.271.) 5

3L933.—La juerga de Dobladillo.—Sai-  ̂
neto lírico en un acto, dividido en tres 
cuadros, en prosa, original de D. Ricardo 
Hernández Bermúdez y D. Carlos Afán' 
de Ribera. Música de los maestros Noir 
y Alcaraz.

M adrid.-R . V* lasco, im p.—1909.—8.*̂ , 
con 40 páginas y una de c» uplets. (19.272.)

31.934 —Alnía o b rer a —Entremés en 
prosa, original dé D. Justo Huete Or- 
dóñ» z.

Madrid. Establ. de Arahuetes y Bello, 
impresores.—1909.—8. ,̂ con 19 páginas. 
(19.273.)

31.935.—La nubecita.—Comedia en un 
acto y en prosa, original de D. Luis Li- . 
nares Becerra y D. Javier de Burgos J 
Birsoli. J

M adrid.-R . Velasco, imp.—1909.-8.°, J 
con 36 páginas. (19.274.)

31.936.—El traje de Venu-.—Comedia 
en un acto, original de D. Ji aquín López 
Barbadillo y D. Aiigeb Custodio Fernán
dez Pinta lo. J

Matlrid—R. Velasco, imp.—1909.—8.°,  ̂
con 33 páginas. (19.275.)

31.937.—Fases de lu n a .—Pasatiempo 
cómico lírico-bailable en un acto, dividi
do en tres cuadros y un prólogo astronó- 
mici^, prosa y verso, original de D. Anto
n io López Rosso y Monhu'o. Música del . 
maestro Juan Crespo y Burcet. i

Maorid.—R. Velasco, imp.—1909—8.°, j 
con 39 pág ñas. (19.276.)

31938.—La níano negra.—Melodrama 
en tres actos y un epílogo, dividido en 
nueve cuadros, en prosa, de D. Cel-o Lu
cio y López y D. Carlos Alien Perk¡ns.

Madrid.—ím p. de los Hijos de M. G. 
Fernández.—•1909.—8.°, con 67 páginas* 
(19.217.) .

3L9S9-—Pasar el tiempo —Monólogo 
cómicó-iírico en prosa, de D. Fernando 
Martínez Morata y D. 0< prado MoVoy 
y a tm o .  M ú® a niaesftó Míñana.

Madrid.—Estabb tip. de Antonio B*as- 
Cí .—1909—8.°, c«>n 15 páa înas. (í . .79.)

3L94Ü,—Lo,* íVuiifísmas.—C.*m <da en 
un acto y en pro^a, original do D. Amo
nio Martínez Viérgol.

Madrid.—R. Velasco, imp.—1909.—8.°, 
con 22 paginas. Ĵ 19.280.)

31.941.—Las gafas negras.—Sainete de 
costumbres madrileñ-ís en un aoto y tres 
cuadros, original de D. Manuel Moncayo 
Cuba y D. José Díaz Plaza. Música del 
maestro Manuel Penella.

Madrid.—R. Velasco. imp.— 1909.—8.°, 
con 47 páginas. (19.281.)

31.942.—La escollera del diablo.—Zar- 
zneia en un acto, dividido en cinco cua
dros, en prosa, original de D. E nardo 
Montesinos López y D. Alfonso Omn y 
González. Música del maestro PabL» Luna.

Mad» id.—R V< lasco, imp.— 1909.-8.°, 
con 43 páginas. (19.283.)

31.943.—Pura la cantaora.—Sainete lí 
rico en un acto, dividido en ciñ o cua 
dros, en ver o y prosa origina) de don 
Eduardo Montesinos López y I). Fernan
do Pors-t y Caballero. Mú.sica d d m aes
tro Pablo Luna.

Madrid.—R. Velasco, imp.—19^9.—8.°, 
con 45 f)ág»nas; (19.284.)

31.944—Los cabezudos.— Zarzuela en 
un acto, diviilido en tres cr>a ros, en pro
sa, orig nal de D. Ma uel Mora Tirado y 
D. dosé Gamero Gutiér rez. Música de los 
mae-tros Luis Foglietti y Pascual Mar- 
quina.

Madrid—R. Velasco, imp.—1909.—8.° 
con 35 páginas (19.285.)

31.945.—Un ángel mas.—Drama en un 
acto y en prosa, oiiginal de D. Julián Mo
rón y Antón.

Madrid.—R. Velasco, imp.— 1909.—8.° 
con 28 páginas (19.286.)

31.946. — Nobleza de alm a.—Zarzuela 
dramática en un acto y tres cuadr^ s, en 
prosa, original de D. Eulogio Moyrón y 
Arias y D. Luis Mestres Serrano. Música 
de) ma*^stro Prud^uicio Muñ z.

Madrid. R. Velas^'o, imp.— 1909.—8.° 
con 36 páginas. (19.287.)

31 947.—El presidiario.—Melodrama en 
un acto y cinco cuadros, en prosa, origi 
nal de D. Em ilio Múgica y Moreno y don 
Juan Villaseñor y Gaigollo.

Madrid.—R. Velasco, imp. ~ 19 9.—8.’’ 
con 27 páginas. (19.288.)

31.948.—Justicia baturra.—Comedia lí
rica en tres cuadros, origina! y en prosa 
de D. León Navarro Serrano y D. Javier 
de Burgos Busoli. Música de los maestros 
San Felipe y Vela.

Madrid.—R. Velasco, imp.— 1909.—8.® 
con 51 páginas. (19.289 )

31.9^9.—La previa censura.—Entren és 
en prosa, or ginaí de D. Leopoldo ídardo 
Irulera.

Madrid.—R. Ve-asco, imp.—19i9.—8.° 
con 20 páginas. (19.290.)

31.950.—Lotería internaciorial.-Entre
més cómico lírico bailable, en dos cua
dros y en prosa, original de D. Ramón 
María de Pereda y Aparicio y D. Amonio 
Rodi ígut z Ferrándiz. Música del ma stro 
Federico ChaVf s.

Madrid.— R̂. Velasco, imp.—1909.—8,° 
con 17 páginas y una de couplets. (19.291.)

31.951.-^Dora, la viuda alea re.—Opere
ta en un aeto, dividido en tres cuadros, y  
un intermenio- (Arreglo de uña obra aus- 
triaca), por D. Felipe Pértz Capo. Música 
de Franz Lehar.

Madrid.—R. Velasco, imp.— 1909.-8.° 
con 36 páginas. (19.292.)

31.952.—El coinpaiLro Gutiérrez.—Sai
nete en tm acto do D. Felipe Pérez Oapío 
y D. Antonio Ai-' njo Pérez Campos.

Madrid. E. Velas^>o  ̂ imxo.—l9o9,— 
ton  27 páginas. Í|9,29S.)
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■§l;á5á.—Á id Verá áer qüoré.—Sainete 

ándalua en un acto, dividido en doscua- 
ánSy de D. Pedro Pérez Fernán^*ez y don 
José Gatnet o'Gatiérfr z. Música dei m H: S- 
tro Alvarez del Gostillo.

Madrid—B; Y^^asoo  ̂ imp.—• 1909.—8 ® 
6oh k v á g in á s .  Ú&.294)

81.954.-^E1 caserón dé las flores.—Bo
ceto dramático en un acto y en prosa, ori
ginal de D.“ Lola Ramos de la Vega.

Madrid.—R, VeJasco, imp.—1909.—8.® 
con 27 páginas y una de nota. (19 295.)

31.955.—Gadenas de rosas.—Comedia 
en un actOj original d© D» Pedro de Ró- 
pide Gallegos.

Mai í íd. —R. Velasco, imp.—1909—S.% 
Con 25 pág^iñas. ( í9.296,) .

31 956. Los vivi lores.—Zarzuela en un 
acto, dividido en tres cuadros, original 
de D. R unón Rotíabert y Roure. Múbica 
del maestr o übeda»

Madrid.—R. Velasco, ÍMp.--1909.—8.®, 
con 49 p á g in a s  y una dé c o u p le t s .  
(19.297.)

31.957.—El bufet© de Míñguez.—Zar
zuela en un- acto, dividido en tres cua
dros, original de D. Ramón Rocaoert 
Roure y Roche, seudónimo dé D. Agus
tín Mas<-arell Jiménez. Música del m aes
tro Eugenio Ubeda.

Madrid.—R. Velasco, imp*—1909.-8.°, 
con 39 páginas (19.298.)

81.958.— La Venus negra. — Comedia 
dramática en un acto y én prosa, origi 
nal de D. Manuel Rovira y Serra,

Madrid.—R. Velasen, imp.—19(K1.^8.°, 
con 24 páginas. (19i299.)

31.959.—El sereno de mi barrio. Zar
zuela en un acto, divididt) en cuata?aeua 
dios, en prosa, original de D. Miguel 
Sanz Sanz. Música dél maestro t^eller.

Madrid.—R. Velasco, im p.—1909.—8.°, 
con 39 páginas. (19.300.)

31.960.—La sacristía;— Sainete en un 
acto, original de D. Francisco Toro Luna.

Madrid.—R. Velasco, imp.—1909.—8.°, 
con 29 páginas. (19.302.)

31.961.—Los conspiradores. — Sainete 
lírico en un acto y dos cuadrós, original 
dê  Aurelio Matilla y José Maldonado. 
Música de D. Abelardo Bretón Matheu y  
D. Luis Cambio ñero Antigüedad.

Ejemplar manuscrito.—Folio coií 12 
hojas. (19.304.)

31.962.—El bachiller Medina.—Zarzuela 
en un acto, dividido en tres euadros> en 
verso y prosa, original de J. Huete Or- 
dóñez y Em ilio Garrere. Música de don 
Mario Bretón Matheu.

Ejemplar manuscrito. — Fcflio con 14 
hojas. (19.805.)

31.963.—La Cosmopolita. — Exposición 
cómico-lírico-bailableen un acto dividido  
en cuatro euadr.js, un recia ríO y su in
evitable apoteosis, Original de Justo Huete 
Ordóñez. Música de D. Mario Bretón 
Matheu.

Ejemplar manuscrito.-^Folio con 8 ho
jas. (19.306.)

31.964.—Abanicos japonesi>s.— Humo
rada en un acto, dividido en tres coa  
droB, en pí o-a, original de Ramón Asen- 
sio Más. Música de D. Rafael Calleja y  
Gómez.

Ejemplar m anuscrita—-Fólio con 16 
hojas. (19.307.)

31.965.—El CMne de Embajadores.—Zar
zuela en un acto, dividido en cuatro cua
dros, original do Antonio M. ViergoL 
Músicá de Rafael Calleja y  Gómez.

Ejemplar manuscrito.—Folio con 26 
hojas. (19.308.>

31.966.—La Gloriosa.—Zarzuela en un 
acto y  cuatro cuadros. Letra de Luis 
Candela, Andráf Boet y Luis Cambrone-

Múajira dé &  Artuyro i^ u e r t a  ̂

ár manuscrito.—Fpllo con 14 
hojas (Í9.309J

31.967.- ¡[ricluseroí— ílráííia lírico en 
un acto y en verso, originnl de Jesús A l
fredo Iniesta Díaz del Castillo. Música dé 
D. Arturo Lapuerta y Martínez y D. Ma- 
ÉÉtel Alcaraz García.

Ejcmpíáf íflántíserito.—Fol. con nueve 
hojas. (19.310.)
• 31.5 68.—Los ángeles del doíof.—Tomo 
I y II, por Antonio Contreras, seudó
nimo.

Barcelona. — Establ. tip. editorial de 
TaltavulI y Compañía. S. en C .-1909.— 
pos tomos en 4*° coo 14 2 páginas, VI de 
índice y uña de lámina el primero y 
I 504* VI de índiee y una de lámina» el se- 
segUíido. (6 83 .)

31.969.—Vista general de la Exposición 
Valenciana, por D. Emilio Massó y Ma-

Barcelona.—Establ. de José Thomas. 
19u9.—Un cuaderno de 13 por 33 centíme
tros con tres fotografías y portada. ( i .045.)

31.970.—La. b* lia Easo.—Novela. Tomo 
I y II, por D. Arturo Campión y  Jajm e- 
Bon.

Pamplona.—Imp. y lib. de J. García.— 
1909.—Dos tomos en 8.° con XXVHI*274 
páginas y una de índice el I  y 274 y una 
de índice el II.

31.97L—Todo por España.—Entremés 
lírico-dramático en un acto y tres cua
dros, en prosa y .verso, original, letra y  
música de D. Manuel de L'hotellerie Fa- 
llo.isse. , -

Zaragoza.—Establ. tip. de P. Carra.— 
1909.-8.° con 20 páginas. (464.)
¿ 31.972 —Tout amour.—Vals boston, ppr 

Clifton Worsley, seudónimo de D. Pedro 
Astort y Rivas.

Barcelona.—Imp. Elzeviriana y  Lit. de 
Guardia.—1909,—Fol. con cuatro páginas 
y portada. (6.838.)

31.973.—No somos nadie.—Sainete ori-

final y en prosa de D. Carlos Fernández 
haw y D, Francisco Toro Luna.
Ejemplar manuscrito.—4.° con 53 pá

ginas. (19.311.)
31.974. — Estudios pedagógicos. — La 

educación intelectual, por Ramón Ruiz 
Amado, seudónimo dé Ramón Ruiz Con
treras.

Barcelona.—Imp, Moderna de Guinart 
y Pujolar.^MCMlX.—8.° con 708 págb 
nas. (19.312)

31.975.—Proyecto de un Colegio para 
huérfanos de Jefes y Gííciales de Admi
nistración Militar, por D. José Sarmiento 
Lasüén.

Burgos.—Imp dé Tufíriéntes y G afcí| 
(Sucesores de Cariñena).—1909.—8.° coU 
91 páginas, dos de índices y una de erra
ta. (170.)

31 976.—En honor y gloria de España 
y de su Administración Militar.—Recuer
do-homenaje tributado á los Jefés y Ofi
ciales del Cuerpo debido á Is» bel la Ca
tólica, muertos honrosamente en ara'á 
de la Patria, por D. José Sarmiento La- 
suén. - '

Burgos.—Imp. del Monte Carmelo.— 
1909.—Una hoja de 0,550 por 0,770 m ilí
metros (171.)

31.977.—La disciplina escolar ó el se  ̂
creto de la educación, por D. Angel Rojí 
de Bchonique.

Pamplona.—Imp. da la  Viuda de R. Ve- 
landia.—1909.—4a° con 141 págit^ís y una 
dfl índice.

31.978.—A reírse tocan.—Versos joco
sos ó lo que sean. Fotograbados dé Ga- 
liay, por D. Manuel de L’hoteUerie Fa- 
lloisse.

Zaragoza.—Establ. tip. d© P. Cayra,tHk-

31.979.—Eulalia Emeri ten se .—Narra
ción del tiempo dei Emperador Maxi- 
miano, por D. Juan Morlesín y Soto.

Valladolid.—Establ. tip. del Colegio 
do Santiago.—1909.—8.°, con X-2U0 pági
nas. (19.313.)

SL980.—̂ La Conquista del Reino do 
Maya por el último conquistador espa
ñol Pío Cid, por D. Angel Ganivet.

Madrid.—Establ. tip. Sucesores de Ri- 
vadeneyra.—1897.-8.°, con 385 páginas. 
(19.314.)

31.981. -Losconcursos de «El Liberali!> 6 
El Café Nuevo.—Comedia en un acto y 
en pr̂  sa, con un prólogo y algunas poe
sías. Obr^s originales de D. Práxedes 
Diego Altana y Garmendia

San Sebastián.—Martín, Mena y Com
pañía, imp.-1909.—4.  ̂con XXIV-29-103 
páidnag y una de índice, de versos. (255.)

31.982.—Guías Kiaes, con 25 Mapas. ^  
Itinerarios directos de los ferrocarrilest 
Enero á Diciemjjre de 1909, por D. JoS6 
Gaspar Klaes.

Madrid,—Imp. de A. Marzo y F. Moli
no r.—1909.—12 tomos en 8-° prol.: I, II, 
III, IV Y V, 128XLVIII páginas; VI, 
135-XLVÍII; VII, 144-LII; VIII y IX* 
146-LII; X, 128 LII, XI y XII, 128-XLVlII 
páginas. (19,315.)

31.983.-Formulario Guía de Farma
cología. Terapéutica y Análisis Químico- 
farmacéuticos, por i). Áritoriio Novelles 
y Roig y D. Enrique Moles y Olmella.

Barcelona.—Imp. Efzeviriana, Borrás 
y Mes tres.—1909.—8.° men , con XVL487 
páginas y una deerrat. (6.839.)

31.984.-^CÓdigos de Comercio españo
les y extranjeros, y Leyes modiñoativas 
y complementarías de los mismos, co
mentados, concordados y anotados, 6 
Estudios fundamentales de Derecho Mey- 
cantil Universal.—Tomo I: De los comerá 
ciantes y de los actos'de comercio. 
Tomo II: Del Registro Mercantil. Apén» 
dices, por D. Faustino Alvarez del Man
zano y Alvarez Rivera, D. Adolfo Bonilla 
y San Martín y D. Emilio Miñana y Villa- 
grasa.

Madrid.—Imp. de Fortanet.—1909.— 
Dos tomos en 4.°, con OXXVII 616 pági
nas el tomo I y 413 el II. (19.316.)

(ConUmará.)

I\Í1I\IISTERI0 DE F O M E N T O
C o m isa r ia  O e n e ra l €e Searnro i.

CIRCULAR
Esta Comisaría, d© acuerdo con el dic  ̂

tamen de la Junta Consultiva, ha dis
puesto se ponga en conocimiento de láé 
Sociedades definidas y comprendidas en 
alguno de los tres caisos del artículo 3.® dé 
la Ley de 14 do Mayo de 1908, la obliga
ción en que se encuentran de remitir, en 
cumplimiento del artículo citado en ré̂  
lación con el 14 de la misma Ley, el Ba
lance ó, en su caso, la cuenta de ganan
cias y pérdidas del último ejercicio ce
rrado, antes de 1.° de Julio de 1909.

A este efecto, sé concede para efectuar-^ 
lo un plazo de treinta días, que Comen
zará fi contárse desde la fecha do publi
cación de esta Circular en la G aceta .

El incumplimiento de estas disposicio
nes será penado conforme á lo preoept 
tuádo en él artículo 38 de la Leyv

Lo que se pone en conocimienjio de laé 
Sociedades á que se refiere, pará su de
bido cumplimiento.

Madrid, 18 de Marzo de 1910.:^E1 C6̂  
mieario General, Valentín Gayarre.


